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Folio PNT:  271473800013621

Acuerdo coTAIP/0214-271473800013621

CUENTA:  En  cumplimiento  a  la  resolución  dictada  por el  Comité  de  Transparencia de
este   H.   Ayuntamiento,   mediante  Sesión   Extraordinaria   CT/052/2021,   del  cuatro  de
diciembre  de  2021,  en  relación  con  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  pública,
realizada  mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  con  el  número  de  folio
271473800013621, al cual se le asignó el número de control interno COTAIP/0120/2021,

por lo que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad
y este municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo .------------- ~---Conste.

ACUERDO

H.       AYUNTAIVIIENTO       DE       CENTRO,       TABASCO,       COORDINAcl NDE
TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA  INFORWIACIÓN  PÚBLICA;  VILLAHERMOSA,
TABASCO, A SIETE  DE DICIEIVIBRE DE DOS IvllL VEINTIUNO .-------------------------

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: ------------------------------------------------

PRIMERO.   Via  e]ectrónicg,   se  tuvo   la  solicitud   de   información,   bajo   los  siguientes
"Solicito los expedientes de Recursos Humanos de los empleados, que se dieron
de alta a la Dirección de Finanzas , en el periodo de Octubre y NovieTnbrede 202t _
Medio de notificación: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
infomación de la PNT" „.(Sic) .-----------------... _ .......-.-. :.1._.__ ............... _...

SEGUNDO, El artículo 6° apartado A, fracciones 1 ylll  ,de la Constitución Politica de los
Estados  Unidos  Mexicanos  que  establece  qué  toda  la  ínformación  en  posesión  de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organísmo federal,,estatal y municipal, es pública
sólo  podrá  ser  reservada  temporalmente  por  razones  de  interés  público  y  seguridad
nacional,  en  los términos que fijen  las,teyes; y que en  la  interpretación  de este derecho
deberá  prevalecér el  principio de  máxima  publicidad;  la  infomación  que se  refiere  a  la
vida privada y los datos personales,será protegida en lds téminos y con las excepciones

que fijen las leyes;  artículo 4° bis  de la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano
de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser humano y por
lo  tanto  el   Estado  tiene   la   obligación   prímigenia  de   reconocerlo  y  garantizarlo;   es
información  pública  la generada o en  posesión  de cualquier autoridad,  entidad,  órgano

y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la
vida  familiar  en  primer  grado  y en  general  la  que  se  refiere  a  sus  datos  personales;
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atendiendo al  princjpio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a  la
información  pública y al  cumplimiento de  las  obligaciones  en  materia  de transparencia,
toda persona,  sin distinción de ningún tipo y sin  necesidad de acreditar interés alguno o

justificar  su  utilización,  podrá  acceder  gratuitamente  a  la  información  pública  y  a  sus
datos  personales,  o solicitar la  rectificación de éstos;   el artículo 7 de  la  Ley General de
Transparencia   y  Acceso   a   la   información   Pública,   señala   que   en   la   aplicación   e
interpretación  de  la  presente  Ley deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad,
conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,
en  los tratados  internacionales de  los que el  Estado mexicano sea  parte,  así como en
las   resoluciones   y   sentencias   vinculantes   que   emitan   los   órganos   nacionales   e
internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más  amplia.  Para  el  caso  de  la  interpretación,  se  podrá  tomar en  cuenta  los  criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia
de transparencia;  el  artículo 9   fracción Vl  de la  Ley de la materia en el  Estado,  precisa

que   debe   entenderse   por   principio   de   máxima   publicidad,   tgda   la   infoi-maciómen
posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oponuna y accesible, sujeta a
un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y
estrictamente necesarias en  una sociedad democrática .--------------------------------.-----

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción  11,123 y 132 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,   49,  50 fracción  111 y 138 de la Ley
de Transparencia y Acceso a tá  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, siendo de
la competencia de este  H. Ayuntamiento de  Centro, Tabasco,  en  su  calidad  de  Sujeto
Obligado,  conocer y  resoLver,  por cuanto  a  la  solicitud  de  información,  presentada  vía
electrónica,  se turnó para' su  atención a  la  Dirección  de Administración,  quLeri medianle
oficio DA/1412/2021,  manifestó:

"...al respecto y de acuerdo al informe rendido por la Subdirección

de Recursos Humanos, se le remite de manera fisica los 17 expedientes del
personal de la Dirección de Finanzas que fue dado de a[ta en los meses de
octubre y lo que va del  presenl:e mes de noviembre de 2021, por lo que al
analizar la infomación contenida, se detalla lo siguiente:

Am           EDITt+
PAl_OmNO
VERGARÁ
ANA              LUISA
MIFUNDA
ACOPA
ANA    MARCELA
PEE)REFto
BÜENDÍA

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

EN, EL Fump:  DOM[CILIO PAR""LAR
(CALLE,             NÚMERO,            COLOMA]

cÓDIGOMU NICIPIO,,           ESTAOO,
POSTAL},     FEcllA    DE    NACIM(ENTO,
RFC,    CURP]    EDAD,    ESTADQ    CLVLL,
NAC]ONALIDAD,              LUGAR              DE
NAC]MIENTO,    TELEFONQ     CELULAR.
NÚMERO                DE                EmpL.EADq
FOTOGRAFÍA,  H UELILA DIGITAL.
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ANA               RUTH
PAD RÓN           DE
LOS SANTOS

LICA   QUE
TORRES
BERNARDO
LOPEZ TORRES
CARLOS  PEF`EZ
MARtiNEZ
DU LC E       MARIA
SÁNCHEZ
ÁLVAREZ
ELE-R
GARCíA    ^
HERNÁNDEZ
FERNAND0
CALZADA
FALCÓN
GEORGINA      DE
LA                  CF{UZ
HERNÁNDEZ
GUADALUPE
TOACHE LEÓN

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PEFtsoNAL

PEF`SONAL

lNES
HERNÁNDEZ
CÁSTRO
MARCO
ANTONIO
CABALLERO
TORRES

ELENA
CAmpos
PEBRERO
RUBEN
MOSCOSO
PINTADO

PERSONAL

PERSONAL

ONAL

EN        LÁ        CONSTANCIA        DE        NO
INLiABILrTADo: FOTOGFUFÍA, cu Rp

EN   EL  CERTIFICADO  MÉDICO:   EÜAD,
DATOS FISICCS (PESO, TALLA), DATOS
DE  EXPLOFüCION,  TIPO  DE  SANGF=E.
DIAGNÓSTICO

EN LAS CARTAS DERECOMENDACIÓN:
NOMBRE  DEL  RECOMENDANTE.  RFC,,
NÚMERO    DE    l-ELÉFONO    C£LULAR,
FTFtMA,            CoFtREa            pERSoNAL,
DOMICILIO        PAF€TICULAR7       JJATOS
CREDENCIAL      PARA      VQTAF=      CON
FOTOGFmh

EN     LA     SOLIcrTUD     DE      Empl.EO:

E:T£%#Í%  TEEÉÉ8'No  %QE¥LCL£i
FECHA DE                  NACIMIENTO`,
NACIONAUDADp  ESTÁDQ  cimL   RFc,
cuRp, NumERo CLASE DE LICENCTA
DE   CONBUCIR,   ESTADO   DE   SALUD,
PADECIMI ENTO DE SALUDt APARTADO
DATo§         FÁIvllLIAREs         (NomBREs
FAMl uAREs,                         Domcluos
PARTICÜLARES,              OCUPACIONES,
APÁRTADO  DE  ESCOLARIDAD  (AÑOS
DE  CURSOS  ESCOLARES,  APAFtTÁDO
DE        REFEF`ENCIAS        PERSO NALES
tpN£#pcRUEÉREs,               i:Q#LFcáLko¥

g:k#L#A±7voD:#pác]ÉggR%,M,Dá:cx5
PEFtsoNAL

PERSONAL

EL      CURRICULUM:       DOMICILIO
PAFtTICutAR,                             TELÉFONO
PARTICULAR,     CORREO     PERSONAIL
AÑOS    DE    INSTRUCCIÓN
RFC,,  FEcllA  DE
DE NAclMIEmo,  NÚMEf3o AFILIACIÓN
ISSSTE, NÜMERO DE AFILIACIOÑ\ lmss,
ESTA`BO CIWL.

E:¥S8N#E:i'   RFc:DA£úMHoCURDpé
CARTllLA MIUTAR

EN EL ESTADO/ DE CUENTA: DQMICLLIO

:£LTEsg,LARN'NÚME%     EEMEE%EN¥E

=MN^#M##Pó#¥#D#£D§%®£¥É

EN     LAS    ACTAS     DE     NACIMIENTO;
NÚMERO           D E           I NDENTLFLCADOR
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NICO,   NUMERO   DE   C
DE     EmRFUS7     CURP,     ENTIDÁD     DE
REGISTRO,  MUNICIPIO  DE
FECHA   DE   REGISTFto,   N
LIBRO,  NÚMERO  BE  ACTA  FECHA  DE

g£?oMs'EDNET:ffLTAuc%E3E#c±Má5%T£

V¥g,`:,¥rcpóANtN,CÓD,%%giGQOR.,DAT3:
GENERALES  DE  LOS  PÁDF`ES,  DATOS
GENERALES DE/ ILOS ABUELOsti DATas
GENERALES     DE     LOS     TES"GOS,
NÚMERO DE FOUO DE

EN     LA    CURP:     CLAV ECHA    DE
lNSCRIPCIÓN,     FOLIO,\     ENTIDAD     DEt

g53:[sáRSJR,S:TD£°GERERAEÉ§i#[
ACTA DE NAclmlENTo

EN LA CREDENCIAL PAm V07AR CON
FOTOGRAFÍA:                                DOMLCILIO
PART(CULAR,       EDAD,       FECHA       DE
NACIMIENTO,    CLAVE    DE    ELECTOR,
CuRP,  ES
REGISTR
VIGENcl
BAFtFiA
DACTl",

MUNICIPIof  FECJA DE
ECCIÓN,       LOCALIDAD,

MISIÓN,       CÓDIGO       DE
óDIGO HUELLA

EN LA cÉDULA DEL sAll: RFc, NúmERo
ldcif,    CURP,    CÓDIG0    DE    BAFtRAS,
DÁTOS      DE      UB[CACIÓN      (CODIGO
POSTAL  TIPO  DE  V[ALIDAD,  NOIVIBRE
DE   VIALIDAD,
MUNICIPIO,   EN"DAD,   FtEFERENCÍAS),
CóDIGO      QR,
SELLol SEl_LO

CADENA      0RJGINA

EN  EL COMPROBANTE  BE  DO
DOMIC[LIO  PAR"CULAJk  NÚWIERO  DE
TELEFONO  PAR"CULÁR,  CÓDIGO  DE
BARFZAS]   RESUMEN\   BE   ESTAD0   BE
CUENTAF CAFtGOS  DEL MES,  NÚMERO
FWU,         NÚMERO         DE         SERVLCIO;
CONSUMOS DE ENERGÍA, lMPOFtTES A
PAGAFi,          NÚMEF`O     DE     MEDIDaR,
NúmERO D NTRAT00

DULA       PROFESIONAL:
CÓDIGO  DE  BlmRAS,  CURP,  CÓDIGO
DE   BARRAS,   CÓDIGO   QR,    NÚMERO
IDMX

EN ELACTA DE MATRIMONIO: EN"DAD
D E         REGISTRO,         MUNICIPIO`        DE
REGISTRO,   FECHA   DE   f NSCRIPCIÓN,
NÚMEFL0 DE LLBRor NúmERa DE ACTA,
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NOMBRE,  EDAD,  NACIONALIDAD  DEL
CONTRAyENmE;              LUCAR              DE
NACIMIENTO,    EDAD,    NACIONALJDAD

:áEñ#oQN:f¥:c"&3:G:o:DE¥AA£:#E£N:
DATOS   DE   LOS   TESTf GOS
coNT"vEms
EN  LA  CARTILLA  MILITAFl-  FECHÁ DE
NAC"lENTO, LUGAR DE  NAC+MLENTO,
NOIVIBF`E   DE   LO§   PABRES,   ESTAE)O
civiL,,     «ÚmERo     oE      MATRicuLA,
FOTOGRAFÍÁ+ HUELLA DACTILAR

EN   EL   CERTtFICADO   DE   Esl-UD[OS..
NÚMERO      DE      CONTROL      CLJWE,
GENEFUCIÓN                                    FOUO,
CALIFrcACIONES

EN    LA   LICENcm   PARA   CONDUCIR:

§ZRERoCÓD'G°    QR,    FOTooRAFÍA,DE                    LECENCIA,
LUGAR   DE   ORIGEN,

FECHA    DE    NACIMIENTQ    TIPO    BE
sANGfur      CÓB,Go      DE      BAF{FuSL
NúmERO DE FOLIQ

TOTAL DE FOJAS UTILES

Acorde a lo inserto en la tabla que antecede donde se estipula que
los   documentos   que   integran   un   expediente   laboral   contienen   datos
considerados como personales, por lo que con fundamento en los artículos
3, fracciones XIll y XXXIV, 25 fracción Vl y 119 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la [nformación Púb]ica del Estado de Tabasco y Sección 1 de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y  Desclasificación de
la   lnformación,   así  como   para   la  elaboración   de   Versiones   Públicas,
relacionado  con  los  diver§os  3  fracción  Xxl  y  116  de  la  Ley  General  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   se   le   solicita   la
intervención del Comité de Transparencia para los efectos de que autorice
la clasificación   la información y en su caso   la elaboración de su versión
pública.

Del  mismo modo  es  impoitante  la  hipótesis  prevista en  el artículo
147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Púb]ica, el cual
copiado a la letra se lee:

``...Articulo  141.  El  acceso  a  la  información

pública será gratuito.

En  caso  de  existir  costos  para  obtener  la
información,    deberá    cubrirse    de    manera
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previa a la entrega y no podrán ser superiores
a la suma de:

1.  El  costo  de los  maleriales  utilizados  en  la
reproducción o copiado de la información;
11. El costo de envío, en su caso; y
111. El costo de la certificación, en su caso, en
los términos de la ley aplicable.

Los Sujetos Obljgados deberán esforzarse por
reducir, al máximo,  los  costos de entrega de
información...".

Acorde   a   dicho   numeral,   y  tomando   en   cor6ideración   lo   que
establece el artículo 6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Transparemia
y Acceso a la lnformack5n Pública de] Estado de Tabasco, que en su parte
medular  es  concreto  y  claro  al  referir  que  ningún  sujeto  obligado  estata
fúrzado a proporcionar información cuando se encuentre imposibilitado de
proporcionarla  o  no esté en versión  Dública al  momento de efectuarse  la
información,     y  en  el  caso  en  concreto,  tomando  en  consideracjón  e.l
número de fqjas útiles de la documentación que se genera derivado de los
expedientes laborales de cada uno de los trabajadores que fueron dados
de alta durante los meses de octubre y lo que va de noviembre del presente
año en este H. Ayuntamiento de Centro,   resulta ser iina labor compleja al
reproducir   la   infomación   en      virtud   que   se   deben   fotocopiar   los
expedientes para ser escaneados con posterioridad y realizar las diversas
versiones públicas  previamente autorizadas por los miembros del Comité
de Trarffiparencia y por ello,   es evidente que el  procesamiento geriera un
costo, por lo que se le solicita que le comunique al solicitante que el costo
de la reproducción resulta ser la cantidad de $414.90 (CUATROSCIENTOS
CATORCE PESOS 90/100 M.N.), siendo importante que el solicitante cubra
dicha  cantidad,  para  que  posterior  a  su  acreditación,  se  proceda  a  su
elaboración, cantjdad que resulta de multiplicar el número de fqjas de los
documentos que integran los  expedientes laborales ya comentados (481)
por la cantidad de $0.90 acorde al tabulador publicado en la página de este
ente  municipal,  dQjando  en  claro  que  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro
condona  las  primeras  20 fpjas  útiles  al  solicitante;  es decir,  la operación
aritmética queda estipulada de la siguiente manera: 481  foias útiles de los
exDedientes -20 foias a condonar x 0.90 aue es el costo Dor reDroducción
= $414.90 que  es  el  costo total  Dor la  reDroducción;  y  para  corroborar lo
anterior  es  establece   la  tabla  de  costos  emitida   por  la   Dirección   de
Finanzas,  a  través  de  su  oficio  número  DFGI/0032/2021,  de  fecha  01  de
marzo   de   2021,   el   cual   se   encuentra   publicado   en   el   apartado   de
Transparencia de la  págiria oficial de internet de este H. Ayuntamk;nto de
Ccentro,siendoellink:
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htti)s://transDarencia.villahermosa.aob.mx/doctos/Tabla  Costo  2021.Ddf

Lo  anterior es  a  como  se establece  eri  el  artículo  70  de  la  Ley  de
Hacienda  del  Estado  de  Tabasco,  del  mismo  modo,  el  trámite  de]  pago
deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábiles, de confomidad
con el articu]o 141  de la Ley de Trarisparehcia del Estado de Tabasco, a la
siguiente cuenta bancaria:

vALlaR tHL um 1 89.62                            1

CLAVE im DE OOEm Ü" i          coaTo
d"a30ml CÓcÉa gflnoée Í   OQi   i                                   0.90

i1J"- i c"a CÉümcm
i ! A, E)m h zJrmua hoia Q_30 2gla9        [
! 1  8,  E)oÍ cada hojB stlb=eclABnt8 0.01 a"
!

[

l„o2moma
• Fomm DVD paa a!rmtmer¥ ®nthgar
1nbímadón

i ) A. DVO OTm 2Éí.88
Í st oVE¡ Íaarababte 0.ü 93.7?
(

d}40Z""4  i Oü¡co comcBcía 0.20 1"
! 1

4"L3008a5  i Hoñ .Lmo¢esa Í¡ A tan"- 1   0.02 1m
¡ 8, Ün"Óo oflcío 1Om 2^89

.._            <            ^                         r.-                        ,                                                   ry^          ,          )            ,  /:   )  ,  ,4,   ,,  ,  ,/  ,   .   ,  ,,   ,                         ,            ,   h   „  ^       ^..^P¢kFg~ÁU_f sd  Á2)3P^P_,1"}»:f f i:),9;f f ly¢ijs;j  x,rí^=  »~,,-,^ñ)ñ?~,--Ñígíiií%¡  -~j:Anyf i

•Nombíe    del    titular:     Municipio    de    Centro.     "Impuestos
Múltiples„
•Banco: BBVA BANCOMER, S.A. lnstitución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez reaiizado ei pago correspondient'e, eT éoiicitante deberá entregar ei
recibo de pago que se emita, en la Cooídináción de Transparencia y Acceso
a la lnfomación Pública de este Ente Municipal, con la finalidad de realizar
los trámite§  de  reproducción  d9, la  iriformación,  la cual  será entregada al
solicitante en los términos dispuestos por la nomia, mismo que contará a
partir del día siguiente al de la exhibición de dicho comprobante de pago,
siendo el lugar de entrega las oficinas  ubicadas en la calle Retorno Vía 5,
edificio número 105, 2do piso, éolonia Tabasco 2000, en la parte trasera del
Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viernes, de 08:00 a 16:00
ho ras. " ( S i c) --------------- J ---------------------------------------

En      consecuencia,      esta      Cdordinación      de      Transparencia,      mediante      oficio
COTAIP/571/2021, solicitó la intervención del Comité de Transparencia, para que previo
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análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en
términos  de   lo   previsto   en   los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformacjón  Pública,  47  y  48  fracción   11,  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasmcación y elaboración en versión pública .----------------------------------

CUARTO. -Con fecha 04 de diciembre de 2021, el Comfté de Transparencia de este H.
AyuntamLento,  mediante  Sesión  Extraordinaria  CT/052/2021,  resohíió:  PRIMERO.  -Se
confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   i]ública   de   los   documentos
descritos en el considerando 11 de la presente acta, versión pública que deberá realizarse
tomando en  cuenta  lo señalado en dicho  considerando.  Asimismo,  se confima el  pago de
costos de reproducción que señala la Dependencia responsabLe .... (Sic) .--------------------

Dependencia que de conformidad con sus atribuciones señaLadas en el ahículo  176, del
Reglamento   de    la   Administración    Pública   del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,    Le
corresponde  pronunciarse  en  cuanto  al  presente  pedimento  informativo;  por  lo  tanto,
esta Coordinación en cumpliménto a lo ordenado por el Comfté de Tra+isparencia, hacee
entrega  al  peticionario del oficio  DA/1412/2021,  constante de cincó (05) fójas  útiles;  en
cuanto a los expedientes de Recursos Humanos> dé los empleados, que se dieroin
de alta a la Dirección Fiiianzas, en el  periodo de Octubre y Noviembre de 2021,  k3
serán  entregados  previo el  pago de costos`c]e reproducción  aprobado  por el  Comité de
Transparencia  mediante  Acta  CT/052fl021,  la  cual  se  agrega  al  presente  Acuerdo.
Considerando que el costo por cada''hQja símple es de $0.90, y la cantk]ad total de hqjas
consideradas  para  el  pago es dé 461  foias  útiles.  el  costo  Dor reDroducción  es  de
$414.90 (CUATROCIENTOS CATORCE   PESOS 90/100 M.N.),  el cual deberá cubrirse
en  un  plazo  no  mayor de  30  días  hábiles  previo  a  su  entrega,  de  confomidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  141  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, pago que deberá realizar en la cuenta súuiente:~    , +

'

Nombre del Titular  Municipio del Centro. "lmpuestos Múltiphes+
Banco:  BBVA Bancomer, SA., Institución de BancaL múltiple,` Grupo Financiero.
Número de Cuenta: Ó109845402
Clabe  lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez  realizadó el  pago correspondiente,  deberá  entregar el  recibo de  pago que se
emfta,  en  La  Coordinación  de Transpareñcia de este  H.Ayuntamiento  de  Centro,  para

Villahermosa, Tabasco, donde podrá acudir en un horario de 08:00 a 16:00 horas de

:u:i:n,a#|#iie#eep=##rbd,drioe#á:icJ:f£ri|L|dne,:#:ne:J,iáñ:oaE:pvi&?S:i
correo  electrónico  de  esta  Coordinación,  cotaiDcentro®amail.com  a  través  del  cual
también se ia hárá entrega de L@información  respectiva .--------------------------------------

t

Calb  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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Coordinacíón de Transparencia y
Acceso a la lnformación  Pública

QUINTO.  De  igual forma  hágasele saber al  interesado,  que para cualquier aclaración  o
mayor información de  la misma o bien de requerir apoyo para  realizar la consulta de su
interés,  puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°
105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16:00 horas
de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la  atención
necesaria,  a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.------------------------------------------------------------------------------------------

SEXTO. Hágase saber al solicitante, que de conformidad con los artículos 142,143 y 144
de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,148,149 y  150
de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
en  caso  de  no  estar conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer  por sÍ  mismo  o  a
través  de  representante  legal,  recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles
siguientes  a   la   notificación   del   presente  acuerdo,   ante  el   lnstituto  Tabasqueño  de
Transparencia y Acceso a la l nformación Pública. -L ------------- |--|--| -------.-----.--.--.--.

SÉPTIMO.   Notifíquese  el  presente  acuerdo  a  través  de  los  estrados  fisjcos  de  la
Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación,  así  como  en  los  estrados
electrónicos del  Portal de Transparencia  de  este  H.  Ayuntamiento de  Centro,  en  virtud
de las incidencias que presenta  la  Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), el cual
fue  el  medio  elegido  por  el   particular  para  ser  notificado;   sin  embargo  en   aras  de
garantizar el derecho de acceso a la ,Lriformación se notifica por este medio por tener las
mismas  características que  la  PNT,  por ser gratuita,  accesible y comprensible  para  el
promovente de información

OCTAVO.   Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad, archívese el,presente asunto como total y legalmente concluido .-------------

AsÍ lo acordó, manda y firma, la Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Titular de la
Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García,
con  quien  iegaimente  actúa  y  da  fe,  en  ia  Ciudád  de  Viiiahermosa,  Capitai  dei
Estado de Tabasco, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintiuno .---

Calle  Retorno Vía 5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col,  Tabasco 2000 C.P.  86035.
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Licda. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo
Coordínadora de Transparencia y
Acceso a  la  lnformación  Pública
PRESENTE

"2021: Año de la lndependencia".

Villahermosa, Tabasco a 29 de noviembre de 2021

DIRECCIÓN  DE ADMINISTACIÓN

NO. OFICIO: DA/1412/2021
FOLlo PNT: 271473800013621

EXPEDIENTE COTAIP: 0120/2021

ASUNTO: Se remite información

En contestación a su oficio número COTAIP/369/2021, de fecha 16 de noviembre
de     2021,     mediante     el     cual     solicita     atención     a     la     solicitud     con     folio     PNT

271473800013621,  misma que copiada a la letra se lee:  "„.So//.c/.to /os exped/.entes de
Recursos Humanos de los empleados, que se dieron de alta a la Dirección de Finanzas
en el periodo de Octubre y Noviembre de 2021..."(Sic.), al respecto v de ac:uerdo al

Ínforme rendido por la Subdirección de Recursos Humanos, se le remite de manera fi'sica
los  17 expedientes del  personal de la  Dirección de Finanzas que fue dado de alta en  los
meses  de octubre y  lo  que va  del  presente  mes de  noviembre de  2021,  por 1o  que  al
analizar la  información contenida, se detalla lo siguiente:

FUMP:   DOMICILlo

ANA     LUISA     MIRANDA      PERSONAL
ACOPA

ANA                        MARCELA
PEDRER0  BUENDl'A

ANA   RUTH   PADRÓN   DE
LOS SANTOS

PERSONAL

}  PERSONAL

ANGÉLICA  QUE TORRES

BERNARD0                LOPEZ

TORRES

cARLoS__ __'_  __   _  _pÉREZ
MARTÍNEZ

DULCE  MARÍA  S

Á)J:N A:F{E|

PERSONAL

FER-S6-Ñff

Fiñ5óÑñL ~

ANCHEZ   !  PERSONAL

ELEAZAR

HERNÁNDEZ

FERNAND0
FALCÓN

GAF(CIA PERSONAL

cALZÁEiÁTñs-óÑÑ

GEORGINA  DE   LA  CRUZ

HERNÁNDEZ

GUADALUPE         TOACHE
LEÓN

HERNANDEZ
CASTR0

MA R CO               ~ -A-NiúNTó
CABALLER0 TORRES

MARÍA   ELENA   CAMPOS
PEDRERO

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

FARTICULAR  (CALLE:
NÚMERO,        COLONIA,        MUNICIplo,        ESTADO,
CÓDIG0  POSTAL),  FECHA  DE  NACIMIENTO.  RFC,

CURP,    EDAD,    ESTAD0    CIVIL,    NAcloNALIDAD,

LUGAR   DE   NACIMIENTO.   TELEFONO   CELULAR.

NÚMER0  DE  EMPLEADO,  FOTOGRAFÍA,  HUELLA
DIGITAL.

EN    LA    CONSTANCIA    DE    NO    INHABILn.ADO:
FOTOGRAFÍA,  CURP

EN    EL    CERTIFICAD0    MÉDICO:    EDAD.    DATOS
FISICOS          (PESO,         TALLA),          DATOS          DE
EXPLORAcloN. TIP0  DE  SANGRE,  DIAGNÓSTIC0

EN  LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN: NOMBF}E
DEL      RECOMENDANTE,      RFC,      NÚMER0      DE
TELÉFONO          CELULAR,          FIRMA,          CORRE0
PERSONAL,     DOMICILlo     PARTICULAR,     DATOS
CREDENCIAL PARA VOTAR  CON  FOTOGRAFÍA

EN    LA   SOLICITUD    DE   EMPLEO:   FOTOGRAFÍA,
EDAD,      DOMICILlo      PARTICULAR.      TELÉFON0

CELULAR,             FECHA            DE            NACIMIENTO,
NAcloNALIDAD,     ESTAD0     CIVIL,     RFC,     CURP,
NÚMER0  Y  CLASE  DE  LICENCIA  DE  CONDUCIR,
ESTAD0  DE  SALUD,  PADECIMIENTO  DE  SALUD,
APARTAD0      DATOS     FAMILIARES      (NOMBRES
FAMILIARES,         DOMICILIOS         PARTICULARES,

OCUPAcloNES.   APARTAD0    DE   ESCOLARIDAD

(AÑOS  DE  CURSOS  ESCOLARES,  APARTAD0  DE
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MOSCOS0  il  PERSONAL

SOFÍA                          0CHOA
MALDONADO

PERSONAL

REFERENCIAS          PERSONALES          (NOMBRES,

DOMICILlos           PARTICULARES,          TELÉFONOS

CELULARES,                OCUPAcloNES,                DATOS
6ENERALES Y DATOS  ECONÓMICOS

EN   EL   CURRICULUM:   DOMICILlo   PARTICULAR,

TELÉFON0   PARTICULAR,   CORREO   PERSONAL
AÑOS  DE  INSTRUCCIÓN  ESCOLAR,  RFC.  FECHA
DE      NACIMIENTO,      LUGAR      DE      NACIMIENTO,

NÚMER0     AFILIACIÓN     ISSSTE,     NÚMER0      DE
AFILIAcloN    IMSS,    ESTAD0    CIVIL,    DATOS    DE

REFENCIAS        PERSONALES.    -    EDAD,        CURP,
FOTOGF}AFÍA,      RFC,     NÚMER0      DE     CARTILLA

MILITAR

EN      EL      ESTAD0      DE      CUENTA:       DOMICILlo

PARTICULAR,      RFC,      NÚMER0      DE      CLIENTE,
NÚMER0       DE      CUENTA      BANCARIA,      CLABE
INTERBANCARIA,    lNFORMACIÓN     FINANCIERA,

DATOS  DE  MOVIMIENTOS  REALIZADOS,  NÚMER0

CIS

EN   LAS  ACTAS   DE   NACIMIENTO;   NÚMER0   DE
INDENTIFICADOR    ELECTRÓNICO.    NÚMER0    DE

CÓDIG0     DE     BARRAS,      CURP,      ENTIDAD      DE
REGISTRO,  MUNICIplo  DE  REGISTF(0,  FECHA  DE

[  REGISTRO,    NÚMER0    DE    LIBRO,    NÚMER0    DE
ACTA,     FECHA     DE     NACIMIENTO,     LUGAR     DE

NACIMIENTO,     DATOS     DE     FILIACIÓN     DE     LA

PERSONA           REGISTRADA,            CÓDIGO            DE

VERIFICACIÓN.           CÓDIGOS            QR.,            DATOS

GENERALES        DE        LOS        PADRES,        DATOS
GENERALES       DE       LOS       ABUELOS,       DATOS
GENERALES    DE   LOS   TESTIGOS.    NÚMER0    DE
FOLlo  DEL ACTA.

EN   LA  CURP:   CLAVE,   FECHA   DE   INSCRIPCIÓN,

FOLlo,     ENTIDAD     DE     REGISTRO,     CODIG0     DE

BARRAS,  CÓD160  QR,  DATOS  GENERALES  DEL
ACTA  DE  NACIMIENT0

EN      LA      CREDENCIAL      PARA      VOTAR      CON
FOTOGRAFÍA:    DOMICILlo    PARTICULAR,    EDAD,

FECHA   DE   NACIMIENTO,   CLAVE   DE   ELECTOFi,

CURP,        ESTADO,        MUNICIplo,        FECJA        DE
REGISTRO.     SECCIÓN,     LOCALIDAD,     V16ENCIA,

EMISIÓN,    CÓDIG0    IJE     BARRAS,    CÓDIG0     QR.

#:E:LAc:::T:A:::ÓsD;:°::„ÚMERoldclfi
CURP,       CÓDIGO       DE       BARRAS,       DATOS       DE

UBICACIÓN  (CODIG0  POSTAL. TIP0  DE VIALIDAD,

NOMBRE   DE   VIALIDAD,   COLONIA,   LOCALIDAD,

MUNICIplo,    ENTIDAD,    REFERENCIAS),    CÓDIGO

QR.  CADENA  0RIGINAL  SELLO,  SELL0  DIGITAL,
CÓDIG0  QF`

EN  EL COMPR0BANTE  DE  DOMICILlo:  DOMICILlo

PARTICULAR,          NúriERO          DE         TELEFONO
PARTICULAR   CÓDIG0   DE   BARRAS.   FiESUMEN
DE   ESTAD0    DE   CUENTA,   CARGOS   DEL   MES,
NÚMER0        RMU,        NÚMER0        DE        SERVIclo,

CONSUMOS  DE  ENERGÍA,   lMPORTES  A  PAGAR,
NÚMER0  DE MEDIDOR.  NÚMER0 DE CONTRAT00

EN    LA    CÉDULA    PROFEsloNAL:    CÓDIGO    DE

BARRAS.   CURP,   CÓDIGO   DE   BARRAS.   CÓDIG0
QR,  NÚMERO  IDMX

F'l olctílgtición   Paseo  Tab¿!sco  No    14()1    t  Óónlcl   Tár;í'L>,c,Í,\`',   ,?oí)t'-¡   (,  r`   ,Sí}`)`;L-,

l;<~3r,ermost3t   Tabasco,   MéxicLi    Tei    (9`:~)~3)   37Í.S   4'   Cii   Ext    i~L42  y     \zLZ>
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EN    EL   ACTA   DE    MATRIMONlo:    ENTIDAD    DE
REGISTRO,  MUNICIplo  DE  REGISTRO,  FECHA  DE
INSCRIPCIÓN.  NÚMER0  0E  LIBRO,  NÚMER0  DE
ACTA,    NOMBRE,    EDAD.    NAcloNALIDAD    DEL
CONTRAYENTE;   LUGAR   DE   NACIMIENTO.  EDAD,

\  NAcloNALIDAD         DE         LA        TRABAJADORA,
\:   REGIMEN   PATRIMONIAL,   CÓDIGO   DE   BARRAS.

CÓDIG0 QR, CLAVE DE VERIFICACIÓN,  DATOS DE

LOS TESTIGOS  DE LOS  CONTRAYENTES

EN       LA       CARTILLA       MILITAR:       FECHA       DE
NACIMIENTO,  LUGAR  DE  NACIMIENTO,  NOMBRE

DE   LOS   PADRES,   ESTAD0   CIVIL,   NÚMER0   DE
MATRICULA,  FOTOGRAFÍA,  HUELLA  DACTILAR

EN  EL CERTIFICAD0  DE  ESTUDI0S:  NÚMERO  DE
CONTROL,        CLAVE,         GENERACIÓN,         FOLlo,
CALIFICAcloNES

EN     LA     LICENCIA     PARA     CONDUCIR:     CURP,
CÓDIG0       QR,        FOTOGRAFÍA,        NÚMER0        DE
LICENCIA,  NAcloNALIDAD,  LUGAR   DE  0RIGEN,

FECHA     DE     NACIMIENTO.    TIP0     DE    SANGRE,
DE  BARRAS.  NÚMER0  DE  FOLlocÓDIGO

TOTAL DE FOJAS UTILES

Acorde   a   lo   inserto   en   la   tabla   que   antecede   donde   se   estipula   que   los
documentos  que  integran  un  expediente  laboral  contienen  datos  considerados

personales,  por  lo  que  con  fundamento  en  los  arti'culos  3,  fracciones  Xlll  y  XXXIV,  25
fracción Vl y 119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de  Tabasco  y  Sección  1  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y
Desclasificación  de  la  lnformación,  así como  para  la  elaboración de Versiones Públicas,
relacionado con  los  diversos  3 fracción  Xxl y  116 de  la  Ley General  de Transparencia y
Acceso    a    la    lnformación    Pública,    se    le    solicita    la    intervención    del    Comité   de

Transparencia  para  los  efectos  de  que  autorice  la  clasificación   la  información  y en  su
caso   la elaboración de su versión  pública.

Del  mismo modo es importante  la  hipótesis prevista en el  artículo  147 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, el cual copiado a  la letra se lee:

"...Artículo 147. El acceso a la información pública será gratuito.

En caso de existir costos para obtener la información, deberá cubrirse de
manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

1.  El costo de los materiales utilizados en la reproducción o copiado de la
información;
11.  El costo de envío, en su caso; y
111.   El  costo  de  la  certificación,  en  su  caso,  en  los  términos  de  la  ley
aplicable-

Los  Sujetos  obligados  deberán  esforzarse  por  reducir,  al  máximo,  los
costos de entrega de información...".

cv:m2:Z

záf2€

Acorde a dicho numeral, y tomando en consideración lo que establece el artículo
6, párrafos sexto y séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública
del Estado de Tabasco, que en su parte medular es concreto y claro al referir que ningún
sujeto   obligado   esta   forzado   a   proporcionar   información   cuando   se   encuentre
imposibilitado de proporcionarla o no esté en versión ública al momento de efectuarse
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la información,  y en el caso en concreto, tomando en consideración el  número de fojas
útiles de la documentación que se genera derivado de los expedientes laborales de cada
uno de los trabajadores que fueron dados de alta durante los meses de octubre y lo que
va de noviembre del presente año en este H. Ayuntamiento de Centro,   resulta ser una
labor  compleja  al  reproducir  la  información  en    virtud  que  se  deben  fotocopiar  los
expedientes  para  ser  escaneados  con  posterioridad  y  realizar  las  diversas  versiones

públicas  previamente autorizadas por los miembros del Comité de Transparencia y por
ello,   es evidente que el procesamiento genera un costo, por lo que se le solicita que le
comunique  al  solicitante  que  el  costo  de  la  reproducción  resulta  ser  la  cantidad  de

stl4.90 (CUATROSCIENTOS CATORCE PESOS 90/100 M.N.),  siendo  importante que el
solicitante  cubra  dicha  cantidad,  para  que  posterior a  su  acreditación,  se  proceda  a  su
elaboración, cantidad que resulta de multiplicar el  número de fojas de los documentos

que integran  los   expedientes  laborales ya comentados  (481)  por la  cantidad de $0.90
acorde al tabulador publicado en la página de este ente municipal, dejando en claro que
este  H.  Ayuntamiento de  Centro condona  las  primeras  20 fojas  útiles  al  solicitante;  es
decir, la operación aritmética queda estipulada de la siguiente manera: 481 foias útiles
c]e los expedientes - 20 foias a condonar x 0.90 que es el costo  por reDroducción =
$414.90  que  es  el  costo  total  Dor  la  reproducción;  y  para  corroborar  1o  anterior  es
establece  la tabla  de costos emitida  por  la  Dirección  de  Finanzas,  a  través de su  oficio
número   DF/SI/0032/2021,   de  fecha   01   de   marzo   de   2021,   el   cual   se   encuentra

publicado  en  el  apartado  de  Transparencia  de  la  página  oficial  de  internet  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro, siendo el link:

trans arencia.villahermosa. ob.mx doctos Tabla   Costo   2021.

Lo  anterior  es  a  como  se  establece  en  el  arti'culo  70  de  la  Ley  de  Hacienda  del
Estado de Tabasco, del mismo modo, el trámite del pago deberá cubrirse en un plazo no
mayor de 30 días hábiles, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de Transparencia
del  Estado de Tabasco, a  la siguiente cuenta  bancaria:

•Nombre del titu¡ar:  Municipio de Centro.  "lmpuestos Múltiples"
•Banco:   BBVA   BANCOMER,   S.A.   lnstitución   de   Banca   Múltiple,

Grupo Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Proloíigacíón  Paseo  Tab¿icco  No   14()1    \` \`,lrjy`,i¿=`  lt~¡bt~j~,r.\'_`,  ,?(jí_`iíi  C  P   +J,í,`jj:,

`;'  !tL=jhermosa.  Tabasco,  Méx)co   Tel,  (993)   316   -4¡  €ii  Ext.   i.42  v  1143    `v'\,'\/`,'``,'`,'vi)e,nctrnios,3  gctb  rix
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Una vez realizado el pago correspondiente, el solicitante deberá entregar el recibo
de  pago  que se emita,  en  la  Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública de este Ente Municipal, con la finalidad de realizar los trámites de reproducción

de la información, la cual será entregada al solicitante en  los términos dispuestos por la
norma,   mismo  que  contará  a   partir  del  día  siguiente  al  de  la  exhibición  de  dicho

comprobante  de  pago,  siendo  el   lugar  de  entrega  las  oficinas  ubicadas  en  la  calle
Retorno Vía 5, edificio número 105, 2do piso, colonia Tabasco 2000, en la parte trasera
del  Palacio Municipal, dentro de un  horario de lunes a viernes, de 08:00 a  16:00 horas.

Sin más por el momento y en espera de haber satisfecho su solicitud, Ie envío un

cordial saludo.

Atentamente

DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN

C.C.P.. LICDA. yoLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA. . PRESIDENTA MUNICIPAL DE CENTRO. -PAFtA SU SUPERIOR CONOcmlENTO
C.C.P.-   M.   EN   AUD.   ELIA   MAGDALENA   DE   LA   CRUZ   LEÓN.   -   CONTRALORA   MUNICIPAL   DEL   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO.   -   PARA   SU
CONOCIIvllENT0
C.C.P.. ARCHIVO/ MINUTARIO



Lic. Gonzal
Director de

2021.202j§ULTADOS

ÍüESIDENcis Jun'dicos
Presidente del Comité de

M.A. Gustavo Arellano Lasba      _
Director de Admjnistración y
Secretario del Comité de Transparencia  -

_3   Il'C.   !Otl

~o€ u`
?= r_Tá ! 8* : ,i:.:  `'
_1_  =*_-3   {   ,--,   ` -

{-r:tTrtJt.L,J','!A
:.:jeüáfiÉÉi",,,,

•    `i`*Éñ'-..
`   ; ,  L` ,\' _ ,,S

M.Aud.EliaMagdstenaDeLacruzL:ón°3D`C.2°2'

áe_,éJm~ité'á'e_`T;;rn:p'ar'e-ná;.--,l(.J.,,%ilDEAB#!ttls1'llS,C:."
g: .,- ;¿ S P £_-ü ir= .;-Li .l^j

Contralora Municipal y Vocal

PRE§ENTES.                                    _.  ,_L=__:L~Li==_~L.i..L-,.. `:. -~`  L.__.. Ú

•t202l    Año  cie  /a  /ndependenci2i"

Coorciinación  c]e Transparencia `,.
Acceso a ia información Púbiicá

Tab., a 03 de diciembre de 2021
Cfficio número: COTAIP/571 /2021

Asunto: Clasificación de lnformación

Por medio del  presente,  hago de su  conocimiento que con fecha  12 de  Noviembre  de  2021,  se  recibió soljcitud  de acceso
a la  información  a través  de  la  Plataforma  Naciond  de  Transparencia,  con  número  de  follo  271473800013621,  realizada
mediante  la  Platafoma Nacional  de Transparencia,  consistente en:  '`. . .  Solicho  los expedientes de  Recursos  Humano§
de los empleados, que se dieron de aba a la Dirección de Finanzas , en el peripdo de Octubre y Noviehbre de 2021
Medio de notificación  Electrónico a travé§ del sistema de solichde§ de acceso a la información de la PNT". . .  (sic)  a la
cud  le fue asignado el número de expediente de control lntemo COTAIP/0120/2021.

Para su atencjón se tumó a la Dirección de Administración,  qujen  mediante oficio  DA/1412/2021,  manifiesta:

"„.aj  respecto  y  de  acuerdo  al  infome  rendido  por  la  Subdirecclón  de  F2ecursos   Humanos,  se  le

remfte  de  manera física los  17  expedieries  del  personal  de  la  Dirección  de  Finanzas  que fue  dado  de  alta en
los meses de octubre y lo que va del presente  mes de nciviembre de 2021,  por lo que st analizar la información
contenic!a,  se detalla lo siguiente:
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ANA                       EDl"PALOMIN0VERGARA PERSONAL EN      EL     `FUMP:      DOMICILIO      PARTK:ULAR(CALLE.NÚMERO,COLONIA,MUNICIPIO, 28

ANA  LUISA  MIRANDA PERSONAL ESTADO,     CÓDIGO     POSTAL),     FECHA     DE 26
ACOPA NACIMIENTO,    RFC,    CURP,   EDAD,    ESTADOCML,NACIONALIDAD,LUGARDE

!

ANA                MARCELA PERSONAL 20
PEDRERC) BUENDÍA NACIM]ENTO, TELEFONO CELULAR,  NUMERO

DE      EMPLEADO,       FOTOGRAFÍA,       HUELLA
ANA   RUTH   PADRONDELOSSANTOS PEFisoNAL )r7DIGITAL

AN GÉUCA               Q UE PERSONAL EN LAcoNSTANCIADENO INHABILrTADO:  'i          29
TORRES FOTOGRAFÍA  CURP
BERNARDO        LOPEZ  ¡TORFiES¡ PERSONAL 42

EN     EL    CERTIFIGADO     MÉDICO:     EDAD, •1

CARLOS              PÉREZ  |
|PERSONAL       !

DATOS   FISICOS   (PESO,  TALLA),   DATOS   DE  !!           22

MARTÍNEZ
¡  EXPLORACION             TIPO           DE           SANGRE,   {}

DIAGNÓSTICO

!8#::EZÁLVAMRA£ÍA
PERSONAL 42(

Calle  Retcjrno  Vía  5  Eclificio  N°  105,  2°  piso,  CoL  Tabascci  2000  C.P   86035,

Tel`  (993)  315  63  24    www.villahermosa  gob  n-;(
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CF2UZHERNÁNDEZ        1

GUADALUPE
TOACHE LEÓN                  1

lNÉS         HEF`NÁNDEZ
CASTRO

MARCO           ANTONIO
CABALLERO TORRES

A           `       ELENA
CAMPOS PEDRERO

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PERSONAL

PEF?SONAL

PERSONAL

PERSONAL

RUBEN         MOSCOS0
PINTADO

SOFÍA                  OCH OA
MALDONADO

PERSONAL

PERSONAL
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Coordinación de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública

EN   LAS   CARTAS   DE   Fü5COMENDAcl
NOMBRE       DEL       RECOMENDANTE,       RFC,
NÚMERO   DE   TELÉFONO   CELU,LAR,   FIRMA,
CQRREO               PERSONAL             ' DCMI CIUO
PARTICULAR,     DATOS     CREDENCIAL    PARA
VOTAR CON  FOTOGRAFÍA

EN        LA       SOLICITUD        DE        EMPLEO:
FOTOGRAFÍA,                 EDAD ,                  DOM I CILI O
PAR"CULAR,   TELÉFONO   CELULAR,   FECHA
DE    NACIM[ENTO,    NACIONALiDAD,    ESTADO
CNIL,   RFC,   CURP,   NÚMERO   Y   CLASE   DE
uCENC,A DE CDNDUC,Rr ESTADo DE SALUD,
PADECIMIENTO      DE      SALUD,      APARTADO
DATOS  FAM[UARES  (NOMBRES  FAMLLARES,
DOMICIUOS  PARTICULARES,  OCUPAGONES,
APARTADO    DE    ESCOLARIDAD    (AÑOS    DE
CURSOS       ESCOLARES,       APARTADO       DE
REFERENCIAS      PERSONALES      (NOMBRES,
DOMclLlos     pARTrcuLjmEs[    TELÉFONoS
CELUIARES ,           OCU PAC I O NES ,           DATOS
GENERALES Y DATOS ECONÓMICCB

EN          EL          CURRICULUM:       ,  DOMICILIO
PARTICULAR,        TELÉFONO        PAR"=ULAR,
CORREO            PERSO NAL,            AÑ OS            D E
INSTRUCCIÓN   ESCOLAR,    RFC,    FECHA   DE
NACIMIENTO,       LUGAR       DE       NACIMENTO,
NÚMERO  AFILIAaóN   ISSSTE,   NÚMERO   DE
AFILIAaoN  IMSS,  ESTADO  CIVIL,  DATOS  DE
REFENCIAS     PERSQNALES,     EDAD,     CURP,
FOTOGRAFÍA,   RFC,   NÚMERO   DE   CARTILLA
MILITAR

EN   EL   ESTADO   DE   CUENTA:   DOMICILIO
PAR"cULAR,   FaFc,    NÚMERO   DE   CLIENIE,
NÚMERO    DE   CUENTA    BANCAR[Ar    CLABE
INTERBANCAF2lA,                                 lNFO RMACI ÓN
F[NANCIERA,      DATOS      DE      MOVMIENTOS
REALIZADOS,  NÚMERO CIS

EN  LAS ACTAS  DE  NACLMIENTO;  NÚMERO
DE           I N DENTIFICAD OR           ELECTRÓ N ICO ,
NÚMERO   DE   CÓDIGO   DE   BARRAS,   CURP,
ENTIDAD     DE     REGISTRO,      MUNICIPIO     DE
REGISTRO,   FECHA  DE  REGISTRO,   NÚMERO
DE   LIBFio,    NÚMERO   DE   ACTA,   FECHA   DE
NAaMTENTO,       LUGAR       DE       NACIMIENTO,
DATOS     DE     FILIACIÓN     DE     LA     PERSONA
REGISTRADA,     CÓDIGO     DE    VERIFICACIÓN,
CÓDIGOS  QR.,   DATOS  GENERALES  DE  LOS
PADRES,      DATOS     GENERALES      DE     LOS

22

Calle  Retorno  Vía  5  Edifício  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabascc>  2000  C.P`  86035.
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ABUELOS,     DATOS    GENERALES     DE     LOS
IESTIGOS,  NÚMERO  DE  FOLIO  DEL ACTA.

EN       LA       CURP:       CLAVE,       FECHA       DE
INSCRIPCIÓN.          FOLIO,          ENTIDAD          DE
REGISTRO,  CODIGO DE BARRAS,  CÓDIGO  QR,
DATOS       GENERALES       DEL       ACTA       DE
NACIMIENTO

EN   LA  CREDENC[AL   PARA  VOTAR   CON
FOTOGFUFÍA:       DOMICIUO       PARTICULAR,
EDAD,   FECHA   DE   NACIMIENTO,   CLAVE   DE
ELECTOR, CUF2P, ESTADO, MUNICIPIO, FECJA
DE       REGISTRO,       SECCIÓNt       LOCALIDAD,
VIGENCIA,    EMSIÓN,   CÓDIGO    DE   BARRAS,
CÓDIGO  QR,  HUELJA DACTTLjA`R,  CÓDIGO  ID

EN LA CÉDULA DEL SAT: RFct NÚMERO ldcif,
CURP,    CÓDIGO    DE    BARRAS,     DATOS    DE
UB[CACIÓN     (CODIGO     POSTAL,     T!PO     DE
VIALIDAD,  NOMBRE  DE VIALIDAD,  COLONIA,
LOCALIDAD,              MUNICIplo,              ENTIDAD,
REFEFaENclAs),       c`ÓDIGo       QR,       CADENA
ORIGINAL   SELLO,   SELLO   DIGITAL,   CÓDIGO
QR

EN    EL   COMPROBANTE    DE   DOMICILIO:
DOMICIUO       PAfmcuLAR,       NÚMERO       DE
TELEFONO        PARTICULAF2,        CÓDIGO        DE
BARRAS,  RESUMEN  DE ESTAD0 DE CUENTA,
CARGOS  DEL MES,  NÚMERO  RMU,  NÚMERO
DE    SERVICIO,     CONSUMOS    DE    ENERGÍA,
lMPORTES A PAGAR,   NÚMERO  DE MEDIDOR,
NÚMERO DE CONTRAT00

EN  LA CÉDULA PROFESIONAL:  CÓDIGO  DE
BAF2RAS,      CURP,      CÓDIGO      DE      BARRAS,
CÓDIGO  QR,  NÚMERO  IDMX

EN EL ACTA DE MATRIMONIO:  ENTIDAD  DE
REGISTRO,  MUNICIPIO  DE  F2EGISTRO,  FECHA
DE      INSCRIPCIÓN,      NÚMEFio      DE      UBRO,
NÚMERO      DE      ACTA,       NOMBREí       EDAD,
NAcloNALIDAD  DEL  CoNTRAyENTE;  LUGAFa
DE   NACIMENTO,   EDAD,   NACIONALIDAD   DE
LA  TRABAJADORA,   REGIMEN   PATRIMONIAL,
CÓDIGO  DE  BARRAS,  CÓDIGO  QR,  CLAVE  DE
VERIFICACIÓN,  DATOS  DE  LOS TEST!GOS  DE
LOS CONTRAYENTES

EN     LA    CARTILIA    MILITAR:     FECHA    DE
NACIMIENTO,       LUGAR       DE       NACIMIENTO,
NOMBRE   DE   LOS   PADRES,   ESTADO   CIVIL

Calle  Retc]rno  Vía  5  Ec}ificio  N°  105,  2°  piscj,  Ccil.  Tabasco  2000  C.P    86035

Tel   (993)  316  63  24    www.`viUahermosa.gob  rnx



CENTR®
HONESTIDAD Y F}ESULTADOS

2021-2024

"2021 ;  Año  de  la lndependencia".

Coordinación de Tran§parencia y
Acceso a la lnformación Pública

NÚMERO      DE      MATRICULA,      FOTOGRAFÍA,
HUELLA DAC"LAF2

EN     EL    cElmFlcADo    DE    ESTUDlos:
N Ú MERO            DE           CO NTF20L,            CLAVE,
GENERAaóN,  FOUO, CALIFICACIONES

EN  LA  L,CENctA PARA CoNDUC,R:  CURpr
CÓDIGO     QR,     FOTOGRAFÍA,     NÚMERO    DE
UCENCLA,       NACIONAUDAD,       LUGAR       DE
ORIGEN,   FECHA  DE   NACIMIENTO,   TIPO   DE
SANGRE,  CÓDIGO  DE  BARRAS,  NÜMERO  DE
FOHO

TOTAL DE FOJAS UTILES

Acorde a lo inserto en  la tabla que antecede donde se estipula que los documentos que  integran  un
expediente laboral contienen datos considerados como personales,  por lci que con fundamento en los artículos
3, fracciones Xlll y XXXIV,  25 fracción Vl y  119 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomacíón  Pública
del   Estado   de   Tabascci   y   Sección    1   de   los    Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y
Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  relacionado  con  lo
diversos  3 fracción Xxl y  1 16  de  b Ley  Generd  de Transparencla y Acceso  a b  lnformación  Pública,  se  b
solicita  b  intervención  del  Comfté  de  Transparencia  para  los  efectos  de  que  autorice  La  clasificación     b
información y en su  caso   b elaboración  de su  versíón  públlca.

Del  mbmo  modo  es  hporiante  b hipótesLs  prevista en  el  artículct  147  de  la  Ley de Transparencla y
Acceso  a b  lnfomación  Pública,  el  cual  copiado a La !etra se  lee:

". . .Artículo  147.  El acceso a la información pública será gratiJito.

En caso de existir costos para obíener la inform@ción, deberá cubrirse de
mariera previa a la entrega y no podrán ser superiores a /a suma de:

1,  El cosfo de los  maííenales uti/izados en la reproducción o copiE[do de la
información;
11.  El costo de envío,  en  su caso; y
111.   El  costo  de  la  ceriificación,  en  su  caso,   en  los  términcis  de  la  ley
aplicab/e.

Los  Sujetos  Obligados  deberán  esforza.rse  por  reducir,  al  máximo,  bs
costos de entrega de información. . .".

Acorde  a dicho  numera],  y tomando  en  consideración  k) que  establece el  ariícub  6,  pámafos se>dct y
séptimo de b Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estadc> de Tabasco,  que en su  parte
medular  es  concreto  y  daro  al  referir  que  ningún  sujeto  obligado  esta  forzado  a  proporaonar  infomación
cuando  se  encuentre  imposibilitado  de  proporcionarla o  m  esté  en  versión  oública al  momento  de  efectuarse
b  infomación,     y  en   el   caso  en   concreto,   tomando  en   consk]eración  el   número  de  fQjas   útiles   de   b
documentación  que  se  genera  derivado  de  los  expedientes  laborales  de  cada  uno  de  kx3  trabaiadores  que
fueron  dados  de  alta  durante  los  meses  de  octubre  y  k]  que  va  de  noviembre  del  presente  año  en  este  H.
Ayuntamiento  de  Centro,    resulta ser una labor compleja a]  reproduclr la  información  en   virtud  que  se  deben
fotocoplar  los  expedientes  para  ser  escaneados  con  postenoridad  y  realizar  las  diversas  versiones  públicas

previamente   autorizadas   pc>r  lcs   míembrc>s   del   Comfté   de  Transparencia  y   por  ellct,     es   evidente   que  el
procesamientc>  genera  un  costo,  por  k)  que  se  h=  solicita  que  b  comunique  st  solicitante  que  el  costo  de  b
reproducción resulta ser la cantidad de ül 4.90 (CUATROSCIENTOS CATORCE PESOS 90/100 M.N.) ,

Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  Na  105,  2°  piso,  Col   Tabasco  2000  C.P   86035

Tel`  (993')  316  63  24    www.vUlahermosa  gob.mx
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siendo  impohante  que  el  solicitante  cubra dicha cantidad,  para que  pc)sterior a su  acreditación,  se  proceda a
su  elaboración,  cantdad  que  resulta  de  multiplicar  el  número  de  fqas  de  los  documentos  que  integran  los
expedientes  laborales  ya  comentados  (481)  por  b  cantidad  de  $0.90  acorde  al  tabuhdor  publicaclo  en  b

página  de  este  ente  munk}pal,  dejando  en  clarc>  que  este  H,  Ayuntamientc>  de  Centro  condona  las  primeras
2Ú fQias  útiles  d  solicitante;  es  decir,  h operaaíón  antmética queda estipulada de  b siguiente  manera:  4§|
fo!as ffles de los expedientes -20 fpjas a condonar x 0.90 que es el costo por reprc)ducción = $414.90
aue es el costo total oor b reoroducción; y para corroborar k) anterior es establece la tabLa de costos emitida

por b Dirección de Finanzas, a través de su oficio número DF/Sl/0032/2021, de fecha 01  de marzo de 2021,
el  cual  se  encuentra publicado  en  el  apahado  de Transparencia  de  b  página  oficial  de  intemet  de  este  H.
Ayuntamiento de Centro,  siendo el  link:

|                                                                                     vjtLJ3fi DEL umA l 89.82
1      cLÁW TIFÜ DE ®BFto                           1 UU^   +                   CC}STC)
1 44"-330001 Cmia stiTiab 0.oi    )                                     o_90
i !

! éJ"L330m Cmja stlfimB
i A.  Bor b Brm¢era hota 03D 28sg
1 8, tmr cacla hma "bseciiante ao1 Q`90

t
t Fofniam DV0 pati ar"ceitar ¥ entresar

($ 44a2.330003 (t.foí7nació7i
¡  A   DVD `     O_3a 26.89

1                                !  e.  DVD  rearsbaol8 1    Q€Ó    i                                       53_?7

1

1 44a2-3300D4   { Di6íeo oomasc*o 023 17 _92
í

4402-330005   i Hoia ímoresa
! A. 6rrqm caita 002 179
i 8, üírüo oficq} 00Íi 2`69

httDs://transoarencia.villahermosa.gob.mx/doctosnabla  Costo   2021,pdf

Lc)  antehor es  a como se  establece  en  el  artículo  70 de  la  Ley  de  Hacienda del  Estadc> de Tabasco,
del  m'ismo modo,  el trámite del  pa.go deberá cubrirse en un  plazo no  mayor de 30 días  hábíles,  de conformidad
con  el  artícuio  141  de  la Ley de Transparencia del  Estado de Tabasco,  a la siguiente  cuenta bancaria:

•Nombre del titular:  Municipio  de Centro.  "lmpuestos  Múltiples"
•Banco:  BBVA BANCOMER,  S.A.  lnstitución  de  Banca Múltiple,  Grupo  Financiero
•Número de cuenta: 0109845402
•Clabe interbancaria: 012790001098454020

Una vez  realizado  el  pago  correspondiente,  el  solicitante  deberá  entregar el  recibo  de  pago  que  se  emita,  en
la Coordinación  de Transparencla y Acceso  a  la  lnformación  Pública de  este  Ente  Municipal,  con  la findidad

de  realizar los trámites de  reproducción  de  la información,  la cual  será entregada al solicitante  en  los términos
díspuestos  por la norma,  mismo que contará a partir del día sigiJiente al de  la exhibición  de dicho comprobante

de  pago,  siendo  el lugar de  entrega  las  oficinas  ubicadas  en  la cstle  Retorno Vía  5,  edificio  número  105,  2do

piso,  colonia Tabasco 2000,  en  la pahe trasera del  Palacio  Municipal,  clentro de  un  horario de lunes a vlernes,
de 08 :00 a  16 : 00 ho ras. "  (Sic) ------------------------------------------------------------------------------------------

Pc>r  lo  anteric)r,   cc)n  fundamento  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lntormación  Pública y  47 y  48 fracción  11  de  la  Ley de Transparencla y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado,  solicito

a ese  Órgano  Colegiado,  que  previo análisis y valoración,  se  pronuncie  respecto  de  la clasificación  de  la informacíón.

Por tal  motivo,  se les convoca a la Sesión  Extraordinaria que tendrá verificativo el día 02 de Diciembre del presente año a
las diez hora8,  en  la Sala de Juntas  de  la Dirección  de Asuntos Jurídicos.

Calle  Retornci  Vía  5  Eclificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000  C  P   86035
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Para mayor abundamiento,  adjunto a la presente  copia simple  de dicha solicitud,  de¡  oficio  de  respuesta de  la Dependencia
responsable y anexo,  así como,  el  correspondiente  orden  del  día.

Sin  otro  particular a que  referirme,  aprovecho  la ocasión  para enviarie  un  cordial  saludo,

C.c.p.  Ljc.  Yc)landa Osuna  Huerta.  -Presidenta Mu"cipal.  -Para su  Supenor Conocimentc).
C.c.p`  Anchvo.

L/BARY/KCQE

CEille  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col   Tabasco  2000  C.P.  86035.
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ORDEN  DEL DIA

SEslóN  EXTRAORDINARIA NÚMERO CT/052/2021

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS INTEGRANTES
DEL COMITÉ  DE TRANSPARENCIA  DEL  H. AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,
TABASCO, correspondiente al día 04 de diciembre de 2021, a las 12:00 horas,
a  realizarse en  la Sala de Juntas de  la  Dirección  de Asuntos Jurídicos,  ubicado
en   Prolongación   de   Paseo  Tabasco   número   1401,   Colonia  Tabasco  2000,
Villahermosa, Tabasco.

1.  Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.  lnstalación de la sesión.
3.  Lectura y aprobación en su casor del orden del día.
4.  Lectura     de     la     solicitud     de     información     con     número     de     folio

271473800013621,   radicada  bajo  el   número  de  expediente  de  control
interno   COTAIP/0120/2021,    a   través   de   la    Plataforma    Nacional   de
Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas     como     confidenciales,     solicitada     por     la     Dirección     de
Administración,  mediante oficio  DA/1412/2021.

5.   Discusión y aprobación  de la clasificación  de la  información.
6.  Asuntos generales.
7.  Clausura de la sesión.

Calle  Retorno  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col   TÉibasco  2000  C.P   86035

Tel`  (993)  316  63  24     www  \iillahÉrmosa  3ob  ii)<
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H. AYUNTAwllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COWIITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/052/2021

Folio PNT: 271473800013621

En  la  Ciudad  de  Villahemosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
cuatro de diciembre del año dos mil veintiuno,  reunidos en la Sala de Juntas de la  Dirección de
Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación
de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC. Lic. Gonzalo Hernán Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Ai.ellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Ivlunicipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas  como  confidenciales,  solicitada  por  la  Dirección  de  Adminístración,  mediante  oficio
DA/1412/2021,  con  relación  a  la  solicitud  de  infomación  realizada  a  través  de  la  Platafoma
Nacional de Transparencia,  con  número de folio 271473800013621,  radicada  bajo el  número de
expediente de control intemo COTAIP/0120/2021,  bajo el siguiente:

Orden del d'ra

1.    Lista de asistencia y declaración de quórtm'.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  üél orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800013621,  radicada

` bajo  el   número  de  expediente  de  control  intemo  COTAIP/0120/2021,   a  través  de  la

Plataforma Nacional de Transparencia,  y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas  como confidenciales,  solicitada  por la  Dirección  de Administración,  mediante
oficio DA/1412/2021.     ,

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la infomación.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desahogo del orden

1.- Lista de asistenciaj y declaración de quórum.

Ayuntamiento de Centro. --

de+ día

Para desahogar el  primer punto del  orden

gea',,:ii,sséeT::F.e,dbóir::E::adre''it:u::.:s|s::Índ?Leóé;nft#ránudsoá::oÁr:'in:icL.a:::,Zi'i:.:,e.rrná:
Administración  y  M,  Aiid.  Elia  Magdalena  De'La  Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,,respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo, las'`'doce horas del día cuatro de diciembre del  año dos
mil veintiuno,  se declara instalada la Sesíón Extraordinaria de este Comité de Tran§parencia. --

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la  lectura del  orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y se  aprueba  por
unanimidad.------.L__..__._.~___________._._____..____..____.._____

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401, ®loniaTabasoo 2000; CP. 86035.
Tel.  (993)?10 32 32    www.villaherrmsa.aob.mx
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4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800013621,  radicada
bajo   el   número   de   expediente   de   control   interno   COTAIP/0120/2021,   a   ti.avés   de   la
P[ataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Administración, mediante
oficio DA/1412/2021.-En  desahogo de este punto del  orden del día,  se procedió a  la lectura de
d ich a i nfo rm aci ó n .-----------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasjficación de la información.- En desahogo de este punto
del orden del día,  se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por el Titular
de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto
en los artículos 43 y 44 fracción  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública,  47  y 48 fracción  11,  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  detemine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales .--------------....------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con  fecha  12  de  noviembre  de  2021,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la

|:fa:Ízmaa:' ó:epdíab|'tc.a , , are:i,E'tóaf:oLicátufa:,eo J :iodT af',o;: scpoan.e::,:,er£ fs:.st:l#e2:ífz,3s8.O,í:i::§|261:         -
expedientes de Recursos Humanos de los empleados, que se dieron de alta a la Dirección
de Finanzas , en el periodo de Octubre y Noviembre de 2021 Medio de notificación Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT''...(Sic), a la cual le
fue asignado el número de expediente COTAIP/0120/2021 .--------------------------------------

DOS.  -Para   su   atención   se  turnó,a'  la   Dirección   de  Administración,   quien   mediante  oficio
DA/1412/2021,  manifestó:

•.,....j

EE

"...al  respecto  y  de  acuerdo  al  infome  rendido  por  la  Subdirección  de  Recursos

Humanos, se le remite de manera física los 17 expedientes del personal de la Dirección
de  Finanzas que fue dado de  alta en  los  meses de  octubre y  lo  que va  del  presente  \  w
mes de noviembre de 2021,  por lo que al analizar la información contenida, se detalla
lo  siguiente:

fllll,1aa,1'=l,l,-llllll=,q=,n7¿,,',l=-H L` y_,_l a 0 1 =g±q ü - - --,._-----DF±UH®H==:é:l®ILiy±q HLl!811,'1=={®IH8]==0I,±ecl

ANA                      EDITH PERSONAL    1 EN        EL        FUMP:,        E}OM CIL]O 28
PALOMINO pARTlcuLAR   (CALLE,    NúmERo,
VERGARA COLONIA,     MUNICIPIO,     ESTADO,
ANA                        LUISA PERSONAL CÓDIGO     POSTAU,     FECHA    DE 26
MIRANDA ACOPA NACIMIENTO,  F`FC\,  CURP,,  EDAD,

ANA            MARCELAPEDREROBUENDÍA PERSQNAL ESTADO    CIVIL,     NActoNALIDAD, 20
LUGAR`            DE            NAC I MIENTO,
TELEFONO    CELULAR,     NÚMERQ

13±AL58TSHA££3SÓN
PERSONAL   ( 37DE      EMPLEADO,      FOTOGRAFÍA,

HU ELLA DIG{TAL.                                            (
AN GÉLICA          QUETORRES PERSONAL    | 29,1

BERNARDO    LOPEZ PERSONAL 42
TORRES

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32    www.villahermost.qob.m{
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CAJüOS        P ÉREZ PERSONAL EN    LA     CONSTANCIA    DE     NO(
1221142iMARTINEZ lNHABILITADO:          FOTOGRAFIA,

DULCE               MARÍASÁNCHEZÁLVAREZ PERSONAL CURP

EN   EL   cERTIFlcADo   MÉDrco:ELEAZAR     GAF`CÍA PERSONAL 24
HERNÁNDEZ EDAD.    DATOS   FISICOS   (PESO,

TALLA),                  DATOS                 DE
FERNANDOCALZADAFALCÓN PERSONAL 23                1EXPLORACION, "PO, DE SANGRE,

"AGNÓSTl\CO
GEORGINA   DE    LA PERSONAL 23
C RUZ HERNÁNDEZ EN          LAS          CARTAS         PE
GUADALUPE PERSONAL REcomENDAclóN: NOMBRE  DEL 27
TOACHE  LEÓN RECOMENDANTE,  FtFC,  NÚMERO
lNES     HERNANDEZ PERSONAL DE  TELÉFONo  cELULAR,  FIRmA 3§
CASTRO coRREo  pERsoNAL,  DomclLlo
MARCO      ANTONIOCABALLEROTORRES PERSONAL pARmcuuR,                       D\AToS

2711
CREDENcl,AL   PARA  VO\TAR  CON;
FOTOGRAFÍA

MARjA             ELENACAMPOSPEDFtERO PERSONAL EN   LA ysoLicrTLjD  DE   EmpLEo: 27

FOTOGRAFIA,   EDAD,   DOMIC[LIOPARllcuLAR,TELÉFONO
RUBEN    MOSCOSO PERSONAL 27!
PINTADO CELULAR,                FECHA       \        DE^SOFl*     '      OCHOA

PEF`SONAL    1 NACI MIENTO,           NAC IONALI DAD, 22
MALDONADO ESTADO      CIWL,      RFC,      CURpf

NÚMERO  Y  CLASE  DE  LICENCIA
DE     caNÜuclR,     ESTADo     DE
SALUD r         PADECLM+ENTo         DE
SALUD,         APARTADO        DATOS
FAM[UARES                      {NOMBRÉS
FAMt LIAREs,                  DomlclL!os
PAR"CULARES.    OCUPACIONES,
APARTADO     DE     ESCOIARIDAD
(\AÑOS  DE  CURSOS  ESCOLARES,
APARTADO     EH     REFERENCIAS
PERSONALES                 (N OMBRES,
DQMI C ILIOS           PARrl cuLARES,
TELÉFO NOS                  CELULARES,
OCUPActo N ES\                      DATOS
GENER`ALES             Y              DATOS`
EcaNÓMlcQs

EN  EL  CÜRRICULUM:  DOMIC]LIO
PARTICULAR,                    TELÉFONO
PARTICULAR,                        CORREO
PERSONAL,              ANOS              DE
LNSTRUCCIÓN     ESCOLAR,     RFC,
FECHA  DE   NACJM]ENTO,   LUGAR
DE        NAclmENTo,         NÚMERo
AFILIACIÓN'  lsssTE,  NÚMERO  DE
AFILIACION  tMSS,  ESTAD0  CML,
DATas            DE            REFENCIAS
PERSONALES,       EDAD,       CURP,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
Tel,  (993) 310 32 32    www.vil[aherTmsa.aob.r"
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M UNrc l p [o,                           EN"DAD,
REFERENCIAS),       CÓDIGO      QR,
CADENA ORIGINAL SELLO, SELLO
DIGITAL,  CÓD[GQ QR\

EN      EL      CompROBANTE      DE

PART!CULAR,         NÚMERO         DE
TELEFONO PARTICULAR, CÓDIGO
DE      BARRAS,      RESUMEN      DE
ESTABO   DE   CUENTA,
DEL         MES ,         N I
NÚM ERO             DE

ñ#op"as#g,:AQR?ADáNB.MEEE"5MR£i%

CONTRAT00\

EN   LA   CÉDULA   PROFESIONAL:

88Bi8sDED5ARBRAAARs¥8'D[GCoU8::
NÚMERO I DMX

EN   EL  ACTÁ   E}E   MATRIMONlo:
ENTIDAD DE

gBNísápé3Í85,gEF%RMoriF5c#
LIBRO.       NÜMERO      DE      ACTA,
NOMBRE,   EDAD,   NACIONALIDAD
DEL   CONTRAYENTE;   LUGAR   DE
NAC I MIENTO,                                EDAD,
NÁcfoNALI DAD             DE             m
~AJADORA.
PATRIMONIAL,         CÓDtGO         DE
BARRAS,  CÓDIGO  QR,  CLAVE  DE

DE     NACIMIENTar     LUGAR      DE
NaMBRE   DE   L.QS

PADRES, ESTADO Ctv+L.  NÚMERO
DE     MATRJCULAí
HU ELLA DACTI LAR

EN        EL        CERT[FICAD0        DE
ESTUDIOS:           N Ú MERO            DE
C,QNTROL,  CLAVE,  GENERACIÓ
FaLIO, CALIFICACIONES

EN          LA          LICENCLA,
CQNDUCIR:  CURP,   CÓDIGO  QR,
FOTOGRAFÍA,         NÚMERO        DE

¿..,...``

11

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000; CP. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32    ww\^/.villahermasa.aob.rm(
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Acorde  a   lo   inserto  en  la  tabla  que  antecede  donde  se  estipula  que   los
documentos  que  integran  un  expediente  laboral contienen  datos  considerados  como
personales,  por lo que con fundamento en los artículos 3, fracciones Xlll y XXXIV, 25
fracción  Vl  y  119 de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del
Estado   de  Tabasco  y   Sección   1   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  elaboración  de
Versiones  Públicas,   relacionado  con  los  diversos  3  fraccjón  Xxl  y   116  de  la  Ley
General   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública,   se   le   solicita   la
intervención   del   Comité   de   Transparencia   para   los   efectos   de   que   autorice   la
clasificación   la información y en su caso   la elaboración de su versión  pública.

Del  mismo modo es importante la hipótesis prevista en el ariículo  147 de la  Ley
de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública, el cual copiado a la letra se lee:

"...Arüculo  147.  El  acceso  a  la  infomación  pública

será gratuito.

En caso de existir costos para  obtener la  información,
deberá  cubrirse  de  manera  previa  a  la  entrega  y  no
podrán ser superiores a la suma de:

1.     El    costo    de    los    materiales    utjlizados    en     la
reproducción o copiado de la información;
11.  El costo de envío, en su caso; y
111.   El   costo   de   la   certificación,   en   su   caso,   en   los
términos de la ley aplicable.

Los  Sujetos Obligados deberán esforzarse  por reducir,
al  máximo,  los costos de entrega de información. ..".

E-
Acorde  a  dicho  numeral,   y  tomando  en  corüideración  lo  que  establece  el

artículo  6,   párrafos  sexto  y  séptimo  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso   a   la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  qim  en  su  parte  medukar es  concreto  y
claro  al  referir  que  ningún  sujeto  obligado  esta  forzado  a  proporcionar  información
cuando se encuentre  imposibilitado de  proporcionaria o  no esté en versk5n  Dúblíca  al
momento  de  efectuarse  la   información,     y  en  el   caso  en  concreto,   tomando  en
cconsideración  el  número de fojas útiles de La documentación  que se genera derívado
ck los expedientes laborales de cada uno de los trabajadores que fueron dados de alta
durante los meses de  octubre y  lo que va de  noviembre del  presente año en  este H.
Ayuntamiento de Centro,    resufta  ser una  labor compleja  al  reproducir ka  infomación
en      virtud   que   se   deben   fotocopiar   los   expedientes   para   ser   escaneados   con
posterioridad y  realizar las  diversas versiones  públicas   previamente  autorizadas  por
los   miembros   del   Comfté   de   Transparencia   y   por   ello,       es   evidente   que   el

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401,  ®loniaTabasco 2000; CP. 86035.
Tel.  (993) 310 32 32   www.villahemosa,aob.r"
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DE CExtfm 2021".

procesamiento germra Lm costo,  por lo que se k5 solicita que le comunk]ue al solicitante
que     el     costo     de     la     reproducción     resuMa     ser     La     cantidad     de     $414.90
(CUATROSCIENTOS  CATORCE   PESOS  90/100   M.N.),   siendo  imporiante  que  el
solicitante cubra dicha cantidad,  para que posterior a su acredftación, se proceda a su
elaboración,  cantidad que resufta de mumplicar el número de fQjas de los documentos
que integran los  expedientes laborales ya comentados (481) por La cantidad de ®.90
acorde  al tabulador publicado  en  la  página  de  este  ente  municipal,  dejando  en  claro
que este H. Ayuntamiento de Centro condona las primeras 20 fQjas útjles al solicitante;
es decir,  la  operación  aritmética queda  estipulada  de  la siguiente  marmra:  481  foias
útiles  de  los  exDedientes  -  20  foias  a  condonar  x  0.90  aue  es  el  costo  Dor
reDroducción = $414.90 aLie es el costo total Dor la reDroducción; y para corroborar
lo anterior es establec€ la tabla de costos emitida por La Dirección de Fimnzas, a través
de  su  oficio  núrnero  DFBlm032/2021,  de  fecha  01   de  marzo  de  2021,  el  cual  se
encuentra  publicado en  el  apartado  de Transparencia de  la  página oficial  de  intemet
de este H. Ayuntamiento de Centro,  siendo el link:

i                                                                                      vAL.O£ OEL uniA 8®.e2
t    cLÁ" T!f® Eú coEm l  üMA  I              COS1¢
r ffi`3300al CüiB 8"Ee 0.01    i                                   0,9®
1

i é"L33aoQ2 Caojac- i

! A^ car la Drmera h"a 0.30   !      h                      28Jl9
! =.-...-..=_`, Q_01     l a_90
!i__ Farmmo sVD ooía aBrTtacor}ar y ¢nmaer

!_t'nm8"
É A+  OVO 0.38 !                                28.88        (

8, 0`0 rembanlo !   a.80 5a.TT-- Oigco comoÉbÉ !   0.20 17JB
!

4482-a§ tioía imo- i

A tamaflí} ca" Í002 1.7a
¡ 8> tamañ® oflci® 1   0,03 1                                       z.G8

httDs;//transoarencia.villahermosa.aob.mx/doctos/Tabla   Costo   2021. Ddf

Lo anterior es a como se establece en el artículo 70 de la Ley de Hacienda del
Estado de Tabasco,  del mismo modo, el trámfte del pago deberá cubnrse en un plazo
no   mayor  de  30  días   hábiles,   de  confomidad   con  el   ariículo   141   de  la   Ley  de
Transparencia del Estado de Tabasco, a La siguiente cuenta bancaria:

•Nombre del titular:  Municipio de Centro.  "lmpuestos Múmples"
•Banco:  BBVA  BANCOMER,  SA.  lnstitución  de  Banca  Múmple,  Grupo
Firmnciero
•Número de cuenta: 0109845402
€labe interbancaria: 012790001098454020

Una vez realizado el pago correspondiente,  el solicitante deberá entregar el  recibo de
pago  que  se emti,  en  La  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación
Pública de este Ente MunicipaL con la finalidad de realizar los trámites de reproducción
de la infomación,  la cual será entregada al solicitante en los términos dispuestos por
la  norma,  mismo  que  contará  á  partir  del  día  súuiente  al  de  Ía  exhibición  de  dicho
comprobante  de  pago,  siendo  el  lugar  de  entrega  las  oficinas  ubicadas  en  la  calle
Retorno Vía 5, edmcio número 105, 2do piso, colonia Tabasco 2000, en la parte trasera

Prolongación de Paseo l-abasco número 1401,  CbloniaTabasco 2000; C P. 86035.
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del Palacio Municipal, dentro de un horario de lunes a viemes, de 08:00 a 16:00 horas."
...(Sic).

TRES.  -  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  ka   lnformación
Pública,   medíante   oficio   COTAIP/571/2021,   solicitó   la   intervención   de   este   Comfté   de
Transparencia,  para  que  previo  análisis  de  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que
anteceden, se proceda en términos de k) previsto en los artículos 43 y 44 fracción  11, de La Ley
General de Transparencja y Acceso a  La  lnformación  Pública, 47 y 48 fracck5n  11, de la  Ley de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasmcación y elaboración en versión pública .--------------------------------------

CONSIDEF"DO

1.-   De   confomidad   con   los   artículos  43,   44   fracción   1   y   11   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y Acceso a  la  lnfórmación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco, este Comíté
de Transparencia,  es competente  para  conocer y resoh/er en  cuanto a  la  clasificación
de la información v elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los
Antecedentes de la presente acta .----------------- _____-__._,_í=..=_L_:._ .... |__L_=_ _

11.-   Este   Comé   de  Transparencia,   con   el   propósfto   de   atender   la   petición   de   la
Coordinación de Transparencia y Acceso/á ú  lnformación  Pública,  procede a realizar el
análLsis  de  la  información  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial  y  advierte
que la información proporcionada para dar respuesta al pedimento informatívo contierm
datos   susceptibles   de   ser   clasmcados   como   confidenciales,   es   decir,   son   datos
correspondientes a terceras personas,  que las hacen susceptibles de ser k]entmcadas
o  k]entmcables.  Por k) que+es  imprescindible,  someter a consideración  de este Comfté
de Transparencia,  su  correspondiente clasificación, de conformidad con  lo súuiente:  -

FOLlo:  271473800013621                                    `'+      +```

:#¿enr?=dÉe:¥#Pd###or%#L+ryd+eovg:#r:J:st28#|n%#:c:ói
susceptible de ser clasificada como confideticjal` por conterier datos personales,
de confomidad'con lo establecido en eLpárFafo segundo del artículo 7 de la Ley
de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnform,ación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
considerando cle manera vinculante, las resoluciones emitidas al respecto, por el
lnstituto  Nacional  de  Transparencia, Ácceso  a  la  lnformación  y  Protección  de
Datos personales, en los sjguientes términos:      +

Descripción de] documento Datos confidenciale§
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Expedientes de Recuiso§ Humanos de
los empleados, que se dieron de alta a
la  Dirección  de  Finanza,  en  el  periodo
de Octubre y Noviembre de 2021 :

1.     Ana  Edith  palominovergara

2.     Ana  Luisa Miranda Acopa

3.    Ana Marcela pedrero Buendía

4.    Ana Ruth  Padrón De Los Santos

5.    Angélica Que Torres

6.     Bemardo LÓpez Torres

7.     Carlos pérez Martínez

8.     Dulce María sánchez Álvarez

9.     Eleazar García Hernández

10,  Fernando Calzada Falcón

11.  Georgina De La C"z Hernández

12.  Guadalupe Toache León

13.  lnés Hernández Castro

14.  Marco Antonio Caballero Torres

15.  María Elena Campos Pedrero

16.  Rubén Moscoso Pintado

17.  Sofía Ochoa Maldonado

EN   EL   FUMP:   DOMICILIO   PARTICULAR   (CALLE,
NÚMERO,       COLONIA,        MUNICIPIO,        ESTADO,
CÓDIGO  POSTAL),  FECHA DE  NACIMIENTO,  RFC,
CURP,   EDAD,  TIPO  DE  SANGRE  ESTADO  CIVIL,
NACIONALIDAD,        LUGAR        DE        NACIMIENTO,
TELEFONO       CELULAR,        TELEFON0       LOCAL,
NÚMERO  DE  EMPLEADO,  FOTOGRAFÍA,  HUELLA
DIGITAL.

EN    LA    CONSTANCIA    DE    NO    INHABILITADO:
FOTOGRAFÍA,  CURP.

EN    EL   CERTIFICADO   MÉDICO:    EDAD,    DATOS
FISICOS          (PESO,          TALLA),          DATOS          DE
EXPLORACION,             TIPO             DE             SANGRE,
DIAGNÓSTICO.

EN LAS CARTAS DE RECOMENDACIÓN: NOMBRE
DEL      RECOMENDANTE,
TELÉFONO         CELULAR, FIRMA'
PERSONAL,^   DOMICILIO     PARTICULAR,     DATOS
CREDENCIAL PARA VOTAR CON  FOTOGRAFIA.

EN   LA   SOLICITUD   DE   EMPLEO:   FOTOGRAFÍA,
EDAD,      DOMICILIO      PARTICULAR,      TELÉFONO
CELULAR,             FECHA             DE             NACIMI ENTO,
NACIONALIDAD,     ESTADO    CIVIL,     RFC,     CURP,
NÚMERO  Y  CLASE  DE  LICENCIA  DE  CONDUCIR,
ESTADO  DE  SALUD,  PADECIMIENTO  DE  SALUD,
APARTADO      DATOS      FAMILIARES      (NOMBRES
FAMI LIARES,          DOMICILIOS          PARTICU LARES,
OCUPACIONES,   APARTADO   DE.  ESCOLARIDAD
(AÑOS  DE  CURSOS  ESCOLARYES,  APARTADO  DE

85FMF8,ELrocéAS   PARTjcsuo#£E5?      TtELOÉMF%REOsé
CELU LARES,'              OCUPACIONES,                DATOS
GENERALES,Y DATOS  ECONÓMICOS.

EN  ELCURRICULUM:   DOMICILIO   PARTICULAR,
TELÉFONO   PARTICULAR,   CORREO   PERSONAL,
AÑOS  DE  INSTRUCCIÓN  ESCOLAR,  RFC,  FECHA
DE      NACIMIENTO,      LUGAR      DE      NACIMIENTO,
NÚMERO     AFILIACIÓN      ISSSTE,      NÚMERO     DE
AFILIACION    IMSS,    ESTADO    CIVIL,    DATOS    DE
REFENCIAS        PERSONALES,        EDAD,        CURP,
FOTOGRAFÍA,      RFC,     NÚMERO     DE     CARTILLA
MILITAR.

EN      EL      ESTAD0      DE      CUENTA:      DOMICILIO
PARTICULAR,      RFC,      NÚMERO      DE      CLIENTE,
NÚMERO      DE      CUENTA      BANCARIA,      CLABE
INTERBANCARIA,     lNFORMACIÓN     FINANCIERA,
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DATOS         DE         MOVIMIENTOS         REALIZADOS,
NÚMERO CIS.

EN   LAS  ACTAS   DE  NACIMIENTO;   NÚMERO   DE
INDENTIFICADOR   ELECTRÓNICO,    NÚMERO   DE
CÓDIGO     DE     BARRAS,     CURP,     ENTIDAD     DE
REGISTRO,  MUNICIPIO DE REGISTRO,  FECHA DE
REGISTRO,    NÚMERO   DE   LIBRO,    NÚMERO   DE
ACTA,     FECHA     DE     NACIMIENTO,     LUGAR     DE
NACIMIENTO,      DATOS     DE     FILIACIÓN     DE     LA
PERSONA          REGISTRADA,           CÓDIGO          DE
VERIFICACIÓN,          CÓDIGOS          QR.,           DATOS
GENERALES        DE        LOS        PADRES,        DATOS
GENERALES       DE       LOS       ABUELOS,       DATOS
GENERALES   DE   LOS   TESTIGOS,    NÚMERO   DE
FOLIO  DEL ACTA.

EN  LA  CURP:  CLAVE,   FECHA  DE  INSCRIPCIÓN,
FOLIO,    ENTIDAD    DE    REGISTRO,    CODIGO    DE
BARRAS,  CÓDIGO  QR,  DATOS  GENERALES  DEL
ACTA DE NACIMIENTO.

EN      LA     CREDENCIAL     PAFU     VOTAR     CON
FOTQGRAFÍA:    DOMICILIO   PARTICULAR,    EDAD,
FECHA   DE   NACIMIENTO,   CLAVE   DE   ELECTOR,
CURP,        ESTADO,        MUNICIPIO,        FECHA       DE
REGISTRO,    SECCIÓN,    LOCALIDAD,    VIGENCIA,
EMISIÓN,    CÓDIGO    DE    BARRAS,    CÓDIGO    QR,
HUELLA  DACTILAR,  CÓDIGO  ID.

EN   LA   CÉDULA   DEL  SAT:   RFC,   NÚMERO   ldcif,
CURP,      CÓDIGO      DE      BARRAS,      DATOS      DE
UBICACIÓN (CODIGO POSTAL, TIPO DE VIALIDAD,
NOMBRE   DE   VIALIDAD,    COLC)NIA,    LOCALIDADL
MUNICIPIO,    ENTIDAD,   REFER'ENCIAS),   CÓDIGO
QR,  cADENA  oRlaNAL  sELLo,  sELLo  DIGITAL,
CÓDIGO QR.

EN        EJ.       COMPROBANTE       DE        DOMICILIO:
DOMICILIO          P4RTICULAR,           NÚMERO          DE
TELEFONO   PARTICULAR,   CÓDIGO   DE   BARRAS,
REstJMEN   DE   ESTADO   DE   CUENTA,   CARGOS
DEL MES,  NÚMER0 RMU,  NÚMERO DE SERVICIO,
CONSUMOS  DE  ENERGÍA,  lMPORTES  A  PAGAR,
NÚMERO DE MEDIDOR,  NÚMERO DE CONTRATO

EN    LA    CÉDULA    PROFESI0NAL:    CÓDIGO    DE
BARRAS,   CURP,   CÓDIGO  DE   BARRAS,   CÓDIGO
QR,  NÚMERO  IDMX.

EN      TITULO      PROFEsloNAL:      NACIONALIDAD,
APARTADO      DE      ESCOLARIDAD      (AÑOS      DE
CURSOS ESCOLARES,  CURP.
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EN    EL   ACTA    DE    MATRIMONIO:    ENTIDAD    DE
REGISTRO,  MUNICIPIO DE REGISTRO,  FECHA DE
INSCRIPCIÓN,   NÚMERO  DE  LIBRO,   NÚMERO  DE
ACTA,     NOMBRE,     EDAD,     NACIONALIDAD     DEL
CONTRAYENTE;  LUGAR  DE  NACIMIENTO,  EDAD,
NACIONALIDAD  DE  LA TRABAJADORA,  REGIMEN
PATRIMONIAL, CÓDIGO DE BARRAS, CÓDIGO QR,
CLAVE     DE     VERIFICACIÓN,     DATOS     DE     LOS
PADRES   DE   LOS   CONTRAYENTES,   DATOS   DE
LOS TESTIGOS DE LOS CONTRAYENTES.

EN       LA       CARTILLA       MILITAR:       FECHA      DE
NACIMIENTO,  LUGAR  DE  NACIMIENTO,  NOMBRE
DE   LOS   PADRES,   ESTADO   CIVIL,   NÚMERO   DE
MATRICULA,  FOTOGRAFÍA,  HUELLA DACTILAR.

EN  EL CERTIFICADO DE ESTUDIOS:  NÚMERO  DE
CONTROL,        CLAVE,        GENERACIÓN,        FOLIO,
CALIFICACIONES,      NÚMERO      DE      MATRICULA,
PERIODO  DE  INSTRUCCIÓN  ESCOLAR.

EN    LA    L]cENciA    pARA^   éóYNi5uciñ?^  ^\cÜRp,
CÓDIGO      QR,       FOTOGRAFÍA,       NÚMERO      DE
LICENCI`A,   NACIONALIDAD,   LUGAR   DE   ORIGEN,
FECHA    DE    NACIMIENTO,    TIPO    DE    SANGRE,
CÓDIGO     DE     BARRAS,     NÚMERO     DE     FOLIO
TRASERO.

NOMBRAMIENTO:     CURP,     RFC,     NACIONALIDA,
DIRECCIÓN PARTICULAR,  EDAD,  ESTAD0 CIVIL Y
LUGAR  DE NACIMIENTO.

DECLAFUCIÓN    DE    NO    DESEMPEÑAR    OTRO
EMPLEO 0 COMISIÓN  EN  OTF`A ENT[DAE} EN LA
ADMIN[STIUCIÓN  PÚBLLCA` FÉDEIUL,  ESTATAL
0     MUNICIPAL:         ESTADO     CIVIL,     DOMICILIO,
NAC I O NALI DAJ}.                +

/  Regjstro Federal de Contribuyentes (RF9y
El  lNAl emitió el Criterio 19/17,  el cual estableceque el Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) de personas físicas es  una clave de ,carácter fiscal,  única e irrepetible,  que  pemite
identificar  al  titular,  su  edad  y  fecha  de  nacimiento,  p'or  lo  que  es  un  dato  personal  de
carácter  confidéncial.   Nombi.e  de   PeFsona   Física  y   Folio  (Usuarjo).   -  Que  en   las
Resoluciones  RRA  1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la  lNAl  señaló que el  nombre es
uno de los atributos de la personatidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a
la  identidad,  en virtud de que  hace  a  una persona física  identificada e identificable,  y que
dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad,  por lo que es un dato personal
que  encuadra  dentro  de  la fracción  1  del  artículo  113  de  ley federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparenciav Acceso a la  lnformación Pública.

/  Clave Unica del Registro de Población (CURP)
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El  lNAl  en  la  Resolución  RRA 5279/19 señaló que  para  la  integración de  la Clave  Única de
Registro de Población se requieren datos personales como es el nombre y apellidos, fecha
de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,   asimismo,   se  asigna   una   homoclave  y  un  dígito
verificador  que   es   individual,   como   se   establece   en   el   lnstructivo   Normativo   para   la
Asignación de la Clave Única de Registro de Población de la Dirección General Nacional de
Población  e  ldentificación  Personal  de  la  Secretaría  de  Gobernación.   Por  lo  anterior,  al
tratarse  de  una  clave  que  distingue  plenamente  a  la  persona  del  resto  de  los  habitantes,
haciendo identificable al titular de los datos, se considera que la Clave Única de Registro de
Pob[ación  es  lnformación  confidencial,   en  términos  de  lo  dispuesto  en  el   artículo   113,
fracción  1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública.

/   Correo electrónico
En  las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA  1780/18 Resolución y RRA 5279/19 el  lNAl señaló
que el  correo electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio  partícular,  cuyo número o
ubicación,  respectivamente,  se  consídera  como  un  dato  personal,  toda  vez  que  es  otro
medio para comunicarse con la persona titular del mismo y la hace localizable. AsÍ también,
Así también,  se trata de infomación de  una  persona física  identificada  o identificable que,
al  darse  a  conocer,  afectaría  la  intimidad  de  la  persona.  En  vihud  de  lo  anterior,  el  correo
electrónico de un pahicular constituye un dato personal confidencial, conforTTi~e a loj]ispuesto
en el artículo 113 fracción 1 y 111 de la Ley Federal de Transparencíay Aéceso a la lnformaóffión   -
Pública.

/   Credencial para votar
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl'determinó  que  la  credencial  para  votar contiene
diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en
la  Ley  Federal  de  TransparencLa  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  al  es{ar  referida  a
personas  físicas  identificadas,  tales  como:  nombre,  firma,  sexo,  edad,  fotografía,  huella
dactilar,  domicilio,  clave de elector,  número de  OCR,  localidad,  municipio,  estado,  sección,
año de registro,  año de emisión, votación, fecha de vigencia, fecha de nacimiento  ,  CURP,
clave  alfanuméríca,  QR  Íos  espacios  necesarios  para  marcar  el  año  y  elección.  En  este
sentido,  §e estima procedente la clasificación de los datos contenidos en la credenciat para
votar  referidos  por  parte  del  sujeto  obligado.  Asimismo,  de  acuerdo  con  la  Resolución
4214/13  el   lNAl,   los  únicos  datos  que  deben  proporcionarse  son:   nombre  y  fima  del
Secretario  Ejecutivo' del  lnstituto Nacional  Electoral y el folio dela misma.

/   Domicilio de pariculares
En  las  Resoluciones,  RRA  1774/18,  RRA  1,760/1`8  y  RRA  5279/19  el  lNAl  señaló  que  el
domicilio de particulares,  al ser el  lugar err donde reside habitualmente una persona física,
constituye  un  dato  personal  y,  por ende,  confidencial,  ya que  su  difusión  podría  afectar la
esfera   privada   de   la   misma.   Por   lo   tanto,   el   domi`cilío   de   particulares   se   considera
confidencial,  y  sólo  podrá  otorgarse.'mediante  el  consentimiento  expreso  de  su  titular,  en
virtuddetratarsededatospersomlesquereflejancuestionesdelavidaprivadadelasc~7_<
personas,  en  téminos  del  artículo  1,13,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública.

/   Estado civil
En   las   Resoluciones   RRA  0098/17  y   RRA  5279/19  el   lNAl   señaló  que  el   estado  civil
constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona
en  relación con  la familia;  en  razón de  lo anterior,  por su  propia naturaleza es considerado
como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por
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ello,  es  clasificado  con  fundamento  en  el  artículo  113,  fracción  1,  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública.

/    Huella dactilar
El  lNAl  en  su  Resolución  4214/13  señaló  que  la  huella  dactilar  es  la  impresión  visible  o
moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de  la mano sobre
una  superficie,  por tanto,  se  considera  que  es  una  característica  individual  que  se  utiliza
como medio de identificación de las personas y constituye un dato personal.

/   Lugar de nacimiento
En la Resolución 4214/13 el lNAl señaló que el lugar de nacimiento de una persona revelaría
el estado o país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona
fisica identificada con su origen geográfico o territorial,  por lo anterior.  se considera que es
un dato personal

/   Nacionalidad
El lNAl estableció en las Resoluciones RRA 1024/16,  RRA 0098/17 y RRA 09673/20 que la
nacionalidad es un atributo de la personalidad que señala al individuo como miembro de un
Estado,  es decir,  es el vínculo legal que relaciona a  una  persona con su  nación  de origen.
En   este,    sentido    la   nacionalidad   de   una   persona   se   consídera~Wc~omo   inforiácTó
confidencial,  en virtud de que su difusión afectaría suesfera de privacidad,  revelaría el país
del cual es originaria, identificar su origen geogfáfico, temtorial o étnico.  Por lo anterior, este
lnstituto considera procedente su clasificacíó'n,  en términos del artículo  113, fracción  1, de la
Ley federal de Transparencia y

/    Número de seguridad social
El  lNAl  en  su  Resolución  295

Acceso'a la lnfomación Pública.

5 determinó que el  número  de seguridad  social,  al ser un
código numérico único e irrepetible que arroja infomación personal sobre un indMduo, como
lo  es  la  alcaldía  que  asighó  el  número,  el  año  de  incorporación,   así  como  el  año  de
nacimiento de una persona identificada e identificable se considera un dato personal.

/   Teléfono (número fijo y de celular)
en  la Resolución RDA 1609/16 emitida por el  lNAl se esta,bleció que el número de teléfono
se refiere al dato nu,mérico para la prestación del serv|cio''de tek5fonía fija o celular asignado
por  empresa  o  compañía  que  lo  proporciona,  aterito  a úna''concesión  del  Estado  y  que

::rr::oppoonrdc:o::uspoa:anfuonrmdae¡á#:::adr¿p:nBoonaptfyóggys:gaíac::r:nedr::e::eBnocíaag,eFnuc:u:dsá:
autoridades   o   prestadores   de  servicio.   El   rw~mero  tebfónico,   tendrá   carácter  de  dato
personal,  cuand`ó  a  través  de  éste  sea posible  identificar  o  hacer  identificable  al  titular  o
usuario   del   mismo,   cuando   hubiere,  sjdo   entregada,  a   los   sujetos   obligados   para   un
deteminado propósito o hubieren sido
resulta aplicab(e al presente caso.

/   Fotografia de servidores público

obtenidos en ejercicio de sus funciones, análisis que

El  lNAl emitió el Criterio 5/9,  el cuaí establece que la fotografía de servidores p.úblicos es un
dato  personal  confidencjal.    En  téminos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  18,  fracción  11  de  la
Ley   Federal   de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública  Gubemamental,   se
considera infomación confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de
los individuos para su difusión, distribución o comercialízación.  Por su parte,  según dispone
el artículo 3, fracción 11 de la Ley Federal de Transparen®ia y Acceso a la lnformación Pública
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Gubernamental,  dato  personal  es  toda  aquella  información  concerniente  a  una  persona
física identificada o identificable.  En este sentido,  las fotografías constituyen la reproducción
fiel  de  las  características físicas de  una  persona  en  un  momento  determinado,  por lo  que
representan  un  instrumento  de  identificación,  proyección  exterior  y  factor  imprescindible
para  su  propio  reconocimiento  como  sujeto  individual.   En  consecuencia,   las  fotografías
constituyen datos personales y,  como tales,  susceptibles de clasificarse con el carácter de
confidenciales.  En esa tesitura, las fotografías de servidores públicos deben clasificarse con
el  carácter  de  confidenciales,   considerando  que  no  se  advierte  la  existencia  de  algún
elemento -reflejo del desempeño, idoneidad para ocupar un cargo, entre otros-que justifique
su   publicidad.   Lo   anterior   es   así,   salvo   en   aquellos   casos   en   los   que   se   detecten
circunstancias  particulares  que  ameriten  un  tratamiento  singular  del  caso  en  cuestión.
Expedientes:  1730/07  Procuraduría  Federal  de  Protección  al Ambiente -Alonso  Lujambio
lrrazabal 4358/08  lnstituto  Federal  de Acceso  a  la  lnformación  Pública -Alonso  Lujambio
lrazabal  1180/09 Secretaría de la Función Pública -Jacqueline Peschard Mariscal,1393/09
Secretaría  de  Energía  -Alonso  Gómez-Robledo  V.1844/09  Servicio  de  Administración
Tributaria - Jacqueline Peschard Mariscal

/   Número de cuenta o número de matricula escolar
Este  Comité de Transparencia  considera que  el  número de cuenta  o  matri'cula  escolar se
trata  de  un  registro  o  clave  alfanumérica  que  proporciona  una institüéióh  éduca'{ivTá raiiu-s  `   `
estudiantes  y  que  se  compone  de  caracteres  mgdjante  los  cuales  se  puede  acceder  a
formularios   de   matriculación   con   campos   que   contienen   datos   personales   (nombre,
apellidos,  fecha  de  nacímiento,  fotografíaL, `historial  académico,  entre  otros).   El  alumno  o
estudiante es quien tiene  la  posesión  de dicha cuenta,  pues con ella realiza sus trámites y
demás   gestiones    escolares   y   adíiiinistrativas;    razón    por   la    cual    este   Comité   de
Transparencia  considera  que  se  trata  información  confidencial  que  se  refiere  a  personas
físicas  identificadas  e  identificables  y,   por  lo  tanto,  se  trata  de  un  dato  personal,   con
fundamento  en  el  artículo  1,16  primer  párrafo  de  la  LGTAIP,  aunado  a  que  requieren  el
consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo.

/    Número de lDde empl'eado
Este Comité de Transparencia considera que el número de identifieación (lD) se trata de un
código  identificador para  uso  exclusivo del  empleado  quer de 'vincularse  o  relacionarse el
nombre de su titular con su firma y/o su foto, lo hace idefltificable''plenamente, y con el mismo
se  puede tener acceso a diversa información,  inclu§i¿e asus datos personales,  por lo que
debe clasificarse en téminos artículo  116 prim,er pá[ráfo de la LGTAIP.

/   Régimen de sociedad conyugal
Este Comité de Transparencia considera que el régimení o sociedad conyugal consiste en la
fusión  de  los  patrimonios del  esposo y  la esposa en  uno sólo,  y que administra  alguno de
los  dos,  por lo  que  esta  informaciónr'se  relaciona  con  el  patrimonio de  personas físicas,  y
pueden   ser   identificadas   o   identi-ficables,   lo   se   considera   como   dato   personal,   con
fundamento  en  el  artículo  116  primer  párrafo  de  la  LGTAIP,  aunado  a  que  requieren  el
consentimiento de los particulares pára pemitir el acceso al mismo.

/   Cédula profesional
Los Criterios 02/10 y 01/13 emitidos por el  lNAl se establece que la cédula profesional es un
documento que tiene por obj,eto, acreditar que una persona cuenta con la autorización  para
ejercer la profesión indicada en la misma;  a través del conocimiento de algunos de los datos
ahí contenidos se puede corroborar la idoneidad de la persona para ocupar el empleo, cargo
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o comisión encomendado.  En tal sentido,  ante una solicitud de acceso a la información que
se  relacione  con  la  cédula  profesional,  las dependencias  y entidades de  la Administración
Pública  Federal  deberán  elaborar  una  versión  pública  en  la  que  se  omitirán  los  datos
personales que  no  refieran  al  perfil  profesional  de su titular,  tales  como  la  Clave  Única  de
Registro de Población y la firma.  La fotografía de una persona física que conste en su título
o cédula profesional no e§ susceptible de clasificarse con carácter de confidencjal, en virtud
del  interés  público  que  existe  de  conocer que  la  persona  que  se  ostenta  con  una  calidad
profesional determinada es la misma que aparece en los documentos oficiales de referencia.
Lo  anterior  es  así,  ya  que  en  el  momento  en  que  una  persona  se  somete  a  un  registro
fotográfico con el objetjvo de recibir una identificación oficial que lo avala como profesionjsta,
consiente que tanto la imagen de su rostro como su nombre y profesión, sean elementos de
acreditación e identificación frente a terceros.

/   Expediente clínico
EI Criterio 4/09 el lNAl deteminó que el expediente clínico contiene información relacionada
con  el  estado de salud del  paciente -titular de los datos-,  por lo que con  independencia de
que puedan obrar opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que
trataron al paciente,  dicha infomación se ubica dentro de la definición de datos personales.
Esta clasificación únicamente resulta oponible frente a terceros,  pero no frente a su titular o

-..''"                               `''':        -.^      -.    ~y    '     _

representante  iegai,  ya  que  son  precisamente  estos  úitimos `quienés  tiénen  ~dtTéclio
solicitar  su  acceso  o  corrección,  por tratarse  de  infomación  personal  concerniente  a  su
persona  y,  por  lo  tanto,  infomación  de  la  que únicamente  ellos  pueden  disponer.  Por  lo
anterior,   Ia   infomación   contenida   en   et   expedíente   clínico   debe   ser   protegida   con
fundamento en el  artículo  116  primer párrafo de  la  LGTAIP y el  artículo  113 fracción  1  de la
LFTAIP.

/   lnformación bancaria de los
EI  Criterio  10/13  emitjdo  po7 el  lNAl  detemina  que  el  número  de  cuenta  bancaria  de  los
particulares es infomaciórrconfidencial por referirse a su patrimonio. Derivado de lo anterior,
se  considera   que  dichcxs  datos  están   asociados  al   patrimonio  de   una   persona  física,
entendiendo este como es el conjunto de bienes, derechos y obligaciones^correspondientes
a una persona (física o moral) y que constituyen una universalidadjurí~dica.  Por lo tanto,  los
datos  relativos  al  número  de  cuenta,  número  de  CLABE  inteíbancaria  y  estado  de  cuenta
bancario,   constituyen   infomación   relacionada  con  ,e+  patrimohio  de  una  persona  física
identificada  y  únicamente  le  incumbe a  su titular o Persmasr autorizadas  para  el  acceso  o
consulta de información patrimonial, así como paía ,la fealizáción de operaciones bancarias.
En   este  sentido,  el   sujeto  obligado   se  e"3uentra,   obligado  a   proteger  el   carácter  de
confidencial de la infomación, aunado a qjie suÍ divulgaci,ón facilitaría que cualquier persona
pudiera afectar el patrimonio de los particulares.

/   Acta de matrimonio
El  lNAl estableció en su Resolución RDA 2015/2006 que el acta de matrimonio obra en una
fuente de acceso público como lo es el Registro Civil en dónde puede ser consultada,  por lo
que   en   principio   no   podría   considerársele   información   confidencial;   sin   embargo,   ésta
contiene datos persones, por loque en virtud del principio de finalidad,  los sujetos obligados
se encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que el fin para el cual se recabó
dicho documento no fue el otorgar acceso a terceros acerca de los mismos.

/    Cadena original del complemento de cer(ificación digita] de] SAT
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En la Resolución RRA 09673/20 señaló el lNAl que de la cadena original se pueden obtener
datos personales de los contribuyentes, tales como:  RFC del emisor.  RFC del receptor, folio
fiscal  y  resumen  general  de  la  factura  electrónica  tales  como  totales  de  percepciones,
retenciones.  De acuerdo a lo anterior, se advierte que la cadena original se constituye como
información  que  únicamente  les atañe a los contribuyentes;  así  en  el  caso que nos ocupa,
al acceder a la Cadena Original, también se estaría dando acceso al RFC del particular; en
virtud  de  lo  anterior,  resulta  procedente  la  confidencialidad  de dicho  dato,  de  conformidad
con el artículo  113, fracciones  1 y  111 de la  Ley Federal de la materia.

/    Cartilla militar y número de caitilla militar
En la Resolución 0245/09 el  lNAl advirtió que la cartilla milítar es una tar]eta de identificación
intransferible,  en  virtud  de  que  pertenece  exclusivamente  a  la  persona  a  cuyo  nombre  se
expidió,  en  la  que  obra  información  de  carácter  confidencial,  tal  como  nombre  completo,
fecha  de  nacimiento,  lugar de  nacimiento,  estado  civil,  domicilio,  edad,  ocupación,  firma  y
huella  digital,  así  como  el  número  de  matrícula  asignado  por la  Secretaría  de  la  Defensa
Nacional,  el  cual  no podrá conferirse a ninguna otra persona. Asimismo,  se advierte que el
número  de  cartilla  militar  (matricula)  de  una  persona  física  es  información  confidencial,  ya
que la existencia del documento mismo, así como la información contenida en este son datos
que  únicamente  le  atañen  al  particular,  ya  que  lo  distingue
habitantes, aunado a que es un documento de carácter perso!

plenamente
Cuyo

del  resto  de  los

sea  utilizado  únicamente por su titular.  Por lo tan{o,  el citado número constituye infomiación
confidencial

Ei

/   CódigoQR
En   la   Resolución   RRA  7502/18,   el   lNAl   adviehe  que   el   código  QR  (del   inglés  Quick
Response  Code,  código de  respuesta  rápida)  es  la  evolución  del  código  de  barras.  Es  un
módulo  para  almacenar  información  en  una  matriz  de  puntos  o  en  un  código  de  barras
bidimensional,  el  cual  presenta  tres  cuadrados  en  las  esquinas  que  pemiten  detectar  la
posición  del  código  al  lectcjr.  Los códigos QR almacenan  información  y están  adaptados a
los dispositivos electrónicos como Smartphones o tabletas,  permitiendo descifrar el código y
trasladarlo directamente a un enlace o archivo, decodificando la informacjómencriptada,``por
lo  que  podrían  dar  acceso  a  la  información  relativa  a  una  peFsoná  física  o  moral  que
únicamente  incumbeí a  su  titular  o  personas  autorizadas,  paírá  el  acceso  o  consulta  de  la
misma,  por lo que resulta  procedente su  clasificación,, cón fundamento en  la fracción  1  del
anícuio  i i3 de ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 'á Ja infomación  púbiica.

/   Comprobante de domicilio
En la Resolución RRA 3142/12,  el lNAl considefó que el comprobante de domicilio revela un
tjpo de servicio con el que cuenta una persofla identificada, por ejemplo, de luz, teléfono (en
cuyo caso, también se revela la empresa con  la que se decidió contratar el servicio),  agua,
etcétera. Aunado a que puede tener ínformación referente al patrimonio de la persona (costo
del  servicio,  pagos  efectuados,  saldo)„  número de teléfono y domicilio  particular.  En  razón
de lo anterior el  lNAl  concluyó que n,o es procedente entregar el comprobante de domicilio,
ya que se trata de infomación confidencial.

/   Curriculum vftae
En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  lNAl  determinó  que  el  curriculum  vitae  da  cuenta  de
diversos datos personales,  tales como  los que de  manera  enunciatíva  más  no  limitativa se
mencionan a continuación: nombre, domicilio, teléfono, correo electrónico, sexo, edad, entre
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otros.  En esa tesitura, es preciso señalar que, de acuerdo a lo analizado previarnente, tales
datos son considerados como confidenciales,  por lo que procede su clasificación.

/   Firma
En  Las Resoluciones RRA  1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el  lNAl señaló que la firma
es un conjunto de rasgos propios de su titukar, un atributo de la personalidad de los individuos
y busca que la misma no pueda ser reproducida por otra persona.  La firma klentifica o hace
identificable a su tituLar, aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento
y  aprobación  por parte de  una  persona,  motivo  por el  cual  debe  ser resguardada.  En  ese
sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en téminos de la fracción
1 del numeral  113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública.

Ahora bien, en razón de que dicha infomación, respecto de las "Expedientes de Recursos
Humanos de los empleados,  que se dieron  de alta a  la  Dirección  de  Finanzas, en el
periodo de Octubre y Noviembre de 2021", este Comfté advierte que es necesario que el
solicitante cubra el pago de los costos de reproducción de La infomación, para que posterior
a  su  acreditación,  se  proceda  a  su  elaboración,  considerando  que  el  costo  por cada  hQja
simple es de %.90,  y la cantidad total de hojas consideradas para el pago 461  foias útiles.
el costo Dor reDroducción es de %14.90 (CUATROCIENTOS CATORCE  PESOS 90/100
M.N.), el cual deberá cubrirse en un plazo no mayor de 30 días hábíiflé€ priprevio a su éñtTéga,`
de confomidad con lo establecido en el artículo 14|; de ra` Ley de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública  del   Estado  de
siguiente:

pago  que  deberá  realizar  en  la  cuenta

Nombre del Titular  Municipio del Centro. "lmpuestos Múltiples".
Banco: BBVA Bancomer, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero.
Número de Cuenta:  0109845402
Clabe lnterbancaria:  012790001098454020.

Una vez realizado el pago' correspondiente, deberá entregar el recibo de pago que se emita,
en  la  Coordinación  de Transparencia de  este  H. Ayuntamiento  de Cen~troí para efectos\

£#*#'ad##T|#á#'#ri:#i,mm::Í:,qbmcu#a#r:?p#amd,g±o|#TFa|e#'%
exhibjción de dicho comprobante de pago,  oficings ubjcadás en calle Retorno via 5,

:*No#,#i*un:iñ:,i::L:::###&#L##.d#eF:|:Tk:T:hrir:#:e,nTáu.#s:Ti%aÉe#d¥':dec,.##:]#n#!#,aF#C=C=aá:,birien#Ltr:#=#3r=r
Coordhación,  cotaiDcentro@amail.com,a través del  cual también  se  la  hará  entrega  de  la
i nfo rm ació n respectiva .------ _+_.___L________..___.____

;

Los datcs en los documentos señalados con antelación son susceDtibles de ser clasificadoss
como confidenciales.  en virtud aue al divulaarlos se estaría vulnerando el derecho Dersonal
+¿ su titular` va aie constituve un dáto aue hace a uná Dersona identificada e identificabLe.

£T*#i=:d¥mb*yodi:::::::::rsl:i:±:::S:'::á'arLLTeiát|#Háií|Ep-oder:::£¥
de  los  Sujetos  Obligados,   relativa  a  los  Datos  Personales,   protegidos  por  el  derecho
fundamental a |a privacidad*+ concemientes a una  persona identificada e identificable y que
La  Protección  de  Datos  Personales  es  la  garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos
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Personales  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono
particular,   correo  pamcular  de  una   persona   (todo  ser  humano),   el  registro  federal  de
causantes (R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley
de   Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Oblúados,  señalada como
Datos i)ersonales sensibles aquellos que se refieran  a la esfera más  íntima de su titular,
o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  djscriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave
para  éste.   De  marmra  enunciativa  más  no   limitativa,   y  que  su   publicación   requiere  el
consentimiento  de  su  titular.  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,
mstoria[ crediticio, cuentas bancarias]  ingresos y egresos, etc., que sólo su tituLar o persona
autorizada poseen, cuya difusión requíere del.consentimiento expreso de su tftular .-------

111.-De  confomidad  con  los  ariículos  6,  apartado  A  fracción  11,16  segundo  párrafio  de  la
Cor6titución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis, fracción 111, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,  23,  24 fracción 1 y Vl, 43,
44 fracción 1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;
ariículos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de la  Ley General  de  Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,t#Tat#Tfid,3:dydtÉ3#gT#Ttf2,£,##eL=J:ai;\:;LJt::S:Sía;l:t~

!:'|:%£,p*F=JLn.d:¥ois#.na£áe¿n\:F#S:a:éss,ujgoss;onb:|::Qd#á:í|S:#:
Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los Lineamientc€ Generales' én Materia de Clasificación y Desclasificación de la
lnformación,  así como  para la  Elaboración de Versiones  Públicas,  emmdos por el  Consejo
Nacional   del   Sistema   Nacional+de   Transparencia,   Acceso   a   la   lnfomación   Pública   y
Protección  de   Datos  Personales,   detemina   procedente  confirmar  la  clasificación  v
elaboración  en  versión  Dública  de  los  documentos  descritos  el  considerando  11  de  la
p resente a cta .----------------------------------- ~--~---~ --------------------

=:##Li;T::::=#ayam#L:stFo,d#¥#:FJEr=:n¥|=E:-
integrantes resuelve:

etáboración en versión  i)úblicaPRIMERO.  + Se confirma  la  clasificació
de  los  documentos  descritos  en  eL'con§iderando  11  de  la  presente  acta,
versión  pública que deberá  realizarse tomando en cuenta  k) señalado en dicho
considerando.  Asimismo,  se  confirmar el  pago  de' costos  de  reproducción  que
se ñ a l a l a De pe nden ci a respo nsable .---------- ~ -----------------..------------------

SEGUNDO. -Se  instruye a la Títular de  la  Coordinación  de Transparencia  del
H.   Ayuntamiento  de   Centro,  Tabasco,   informe   al  titular  de   la   Dirección   de
Administración,   que  este   Comjté   confirmó   la   clasificación   y   elaboración   en
versión  pública  de  los  documentos  señalados  en  el  Considerando  11,  la  cual
deberá  elaborar  previo  el  pago  de  costos  de  reproducción;  documentos  que
deberán  procesar en  los términos señalados y tomando en cuenta  los artículos
Cuadragésimo    Octavo,     Quincuagésimo    Sexto,     Quincuagésimo    Séptimo,
fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero    de    los    Lineamientos    Generales    en    Materia    de    Clasificación    y
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Desclasificación de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de Versiones
Públicas,    emitidos    por    el    Consejo    Nacional    del    Sistema    Nacional    de
Transparencia,   Acceso   a    la    lnformación    Pública   y    Protección   de   Datos
Personales,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión
pública,  deberá  contener  una  leyenda  ya  sea  en  carátula  o  colofón  señalando
los  datos siguientes:

1.   El nombre del área del cual es titular quien clasifica.
11.   La identificación del documento del que se elabora la versión pública.
111.   Las  paries  o   secciones  clasificadas,   así  como  las  páginas  que   la

confoman.
N.   Fundamento   legal,   indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   o   los

artículos, fracción(es),  párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación;  así  como  las  razones  o  circunstancias  que  motivaron  la
misma.

V.   Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl`   Fecha y número del  acta de  la  sesión de  Comfté  donde  se  aprobó la

versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de
S ujeto O b l igado .---------------------- ~--____-_---___..___.__.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sig u ie nte pu nto .---------------------- ~ ------------------ ~ -------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de la  presente y agotado  el  orden  del  día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   extraordinaria'  del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las trece horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, fimando la prese"e acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .----

lntegrantes del Cor".té de Transparencia del H, Ayuntamiento Constitucíona[ ~  ^
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asuntos Jurídicos
Presídente

Director dé Administración
Secretario

M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León
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